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ACUERDO IMPEPAC /CEE/312/2023, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL QUE SE APRUEBA LA
DEstGNAcróru DE ta TNTERVENToRA o TNTERVENToR euE FUNGInÁ como
RESPONSABLE DEL CONTROL Y VIGILANCIA DEL USO Y DESTINO DE tOS
REcuRSos y BTENES DEL oTRoRA pARTtDo polír¡co MovtMtENTo
AITERNATTvA socrAl euE sE ENcUENTRA EN ETApA DE pnrvrruc¡óru o
LreurDAcróN, AL rNcuMpLrR coN Er poRcENTAJE nnírumo DE pERsoNAs

AFILIADAS PARA CONSERVAR Et REGISTRO LOCAT EN LA ENTIDAD.

ANTECEDENTES

,I. 
REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA PotírIco.rT¡cToRAL. EI diez de

febrero de dos mil cotorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo federcción

el decreto por el que reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones

de lo conslitución federol, en moierio político electorol, encorgóndose esto

reformo de redistribuir entre lc federoción y los estodos los otribuciones

relocionodos con lo orgonizoción de los procesos electoroles en ombos

esferos de competencio, creondo osí el sisiemo nocionol de elecciones.

2. LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIóN DE tOS PADRONES DE PERSONAS

AFILIADAS A LOS PARTIDOS POLíTICOS NACIONALES Y LOCALES. CON fCChC

veintiocho de mozo de dos mil diecisiete el Consejo Generol del lNE,

medionte el ocuerdo INE/CG85/2017, oprobó el procedimiento poro que el

INE y los OPL verifiquen de monero permonente que no existo doble

ofilioción o portidos políticos yo registrodos, ionto o nivel nocionol como

locol.

Ahoro bien, con fecho veintisiete de obril de dos mil veiniidós, el Consejo

Generol del lNE, oprobó el ocuerdo identificodo como INE/CG2O7/2022,

medionte el cuol se octuolizo el procedimiento poro que el lnstituto

Nocionol Eleciorol y los Orgonismos Públicos Locoles verifiquen de monero

permonenle que no existo doble ofilioción o Portidos Políticos yo registrod

tonto o nivel Nocionol como Locol, estoblecido en el Acuerdo

rNE/CG85 /2017.

3. DECTARACIóN DE INICIO DEL PROCESO ELECTORAT ORDINARIO LOCAL

2020-2021. Con fecho siete de septiembre del dos mil veinte, en sesión

AcuERDo rMpEpAc/cegß12/2023. euE pRESENTA rA sEcn¡rrníl r¡rcunvA Ar. coNsEJo EsrAÌAr Et EctoRAt DEr rNsTruto MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡lnncrp¡crór'¡ cTUDADANA, poR Er. euE sE A¡RUEBA n oeste¡¡lcróH DE rA TNTERVENToRA o TNTERVENTon eur ru¡.¡ornÁ como
REspoNsABtE DEt coNTRoL y vtctrANctA DEr uso y DEsTlNo DE tos REcuRsos y BtENEs DEt otRoRA pARTtDo ¡otí¡tco ¡r¡ovl¡r¡lENTo ALIERNATIvA
soctAr euE sE ENCUENTRA EN ETAIA o¡ ¡ntveHc¡óH o ueuloeclót'¡, A[ tNcumpun coN Et poRcENtA¡e mí¡¡¡mo DE pERsoNAs AFIUADA5 pARA

CONSERVAR Et REGISTRO TOCAT EN LA ENIIDAD..
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a.

extroordinorio urgente del Pleno del Consejo Estotol Electorol, dio inicio el

Proceso Eleclorol Locol Ordinorio 2020- 2021, que tendró verificotivo en lo

enlidod, en términos de lo esioblecido por el ortículo I ó0 del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, en el

que se eligieron los corgos de Diputodos miembros del Congreso del Estodo

e lntegrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

4. EM¡SIÓN DE ACUERDOS PARA EL REGISTRO DE PARTIDOS POLíTICOS

LOCALES. Con fechc treinto y uno de ogosto de dos mil veinte, el Pleno del

Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitió los ocuerdos relotivos o lo oproboción de

registro de Poriidos Políticos Locoles que o continuoción se citon:

5. JORNADA ELECTORAT DEL PROCESO ELECTORAL LOCAT ORDINARIO 2020.

2021. El dío seis de junio de dos mil veintiuno, se llevó o cobo lo Jornodo

Eleclorol del Proceso Elecforol Estotcl Ordinorio 2020-2021, con lo finolidod

de renovor o los lntegrontes del Poder Legislotivo y o los Miembros de los

tomientos del Estodo de Morelos

6. SESION DE COMPUTO DISTR¡TAL Y MUNIC¡PAL, DECLARACION DE VAL¡DEZ Y

ENTREGA DE CONSTANCIAS. Con fecho nueve de junio de dos mil veintiuno,

los Consejos Distriloles y Municipoles Electoroles del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, llevoron o cobo sesión de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/312/2023, QUE PRESENIA I.A SECRETARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESÍATAI, EI.ECTORAI" DÊL INSIIÌUIO MOREIENSE DE PROCESOS
ELEcIoRALES v ¡¡nncrr¡crór.¡ CTUDADANA, poR EL euE sE ApRUEBA tl o¡srcr.¡rc¡óH DE r.A tNTERVENIoRA o tNTERvENTon eu¡ ¡uHclnÁ como
RESpoNSABLE DEL coNrRoL y vrGtANcrA DEr. uso y DEsTrNo DE tos REcuRsos y BIENES DEt oTRoRA pARftDo ¡otíl¡co movllr¡¡ENTo AtIERNATTVA
socrAr euE sE ENCUENIRA EN ErApA or ¡n¡v¡Hcrór.¡ o ueurorcróH, At rNcumpuR coN Et poRcENTAt¡ míHt¡r¡o DE pERsoNAs AFlltADAs pARA

CONSERVAR ET REGISTRO TOCAI. EN tA ENTIDAD..
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cómputo municipol y distritol respectivomente, o trovés de los cuoles se

decloro lo volidez y colificoción de lo elección Diputodos de Moyorío

relotivo e integrontes de los Ayuniomientos, eñtregondo los constoncios de

moyorío o los fórmulos de Diputodos Locoles, Presidente y Síndico Municipol

propietorios y suplenles, que resultoron electos; en términos de lo dispuesto

por el ortículo 245, frocción Vl, del Código de lnstiluciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos.

7. ACUERDO DECLARACIóN DE VATIDEZ Y ASIGNACIóN DE DIPUTADOS POR

Et PRINCIPIO DE REPRESENTACIóN PROPORCIONAL. Con fecho trece de junio

de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/356/2021, por el que se emite lo declaroción de volidez de lo

elección de Dipuiodos del Congreso del Estodo, que iuvo verificotivo el 0ó

de junio del dos mil veintiuno, respecto ol cómputo totol poro lo osignoción

de Diputodos ol Congreso Locol por el Principio de Representoción

Proporcionol, osí como, lo entrego de los constoncios de osignoción

respectivo.

8. CREACIóru r INTEGRACIóI¡ oe COMISIóN. Con fecho cinco de julio de

dos mil veintiuno, el pleno del Consejo Esiotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Portlcipoción Ciudodono, emiiió el

ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/435/2021, medionte el cuol se oprobó lo creoción e

integroción de lo Comisión Ejeculivo Temporol de Fiscolizoción de este

órgono electorol locol, o fin de que en estricto opego o lo dispuesto en lo

normotivo oplicoble reolice el procedimiento de liquidoción de los porlidos

políticos que no obluvieron el porcentoje mínimo esloblecido de voloción

vólidq poro conservqr su regislro o qcrediloción onte el lnstitulo Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos

elecciones de Diputqdos Locoles e inlegronles de los Ayuntqmientos d

Proceso Eleclorol Ordinorio Locol 2020-2021

9. EMISIóN DE LINEAMIENTOS. El cinco de julio de dos mil veintiuno, el pleno

del Consejo Eslotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/437 /2021, a

AcuERDo tMpEpAc/cag/312/2029, euE pREsENTA tA sEcnrtlníl rLtculvA At coNsEJo EsrAfAt EtEcToRAt DEt tNslTUto MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡ln¡clplclóH C|UDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA tt oeslentclót¡ DE tA INTERVENIoRA o tNtERVENTo¡ eu¡ ¡uuelnÁ colvto
REspoNsABt-E DËt coNTRot y vtcttANctA DEt uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y BtENEs DEt otRoRA ¡enlroo potírco MovrM¡ENÌo AtTERNATIvA
soctAt euE sE ENCUENTRA EN ETApA o¡ ¡n¡v¡Nclót¡ o ueuloaclón, A[ tNcumpuR coN Et poRcENtA¡t mí¡¡l¡r¡to DE pERsoNAs AnuADAs pARA

CONSERVAR ET REGISTRO tOCAt EN I.A ENTIDAD..
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trovés el cuol se opruebon los Lineomienlos oplicobles ol procedimienlos de

liquidoción de los Porlidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

esloblecido de votqción vólido, poro conseryor su registro o qcreditqción

qnle el lnstitulo Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción

Ciudodono.

TO. OFICIO PARA SOTICITAR LISTA DE PROFES¡ONISTAS DE POSIBLES

INTEVENTORES. Medionte oficio IMPEPAC/SE/JHMR/3993/202'a, de fecho

primero de julio de dos mil veintiuno, el entonces Secreiorio Ejecutivo de este

órgono comiciol, solicito ol Colegio de Conlodores de Morelos A.C, lo

siguiente:

t.l
Por este medio me es grofo hocer propicio lo oportunidod de
enviorle un cordiol soludo, con fundomento el ortículo 98,
frocciones l, y V del Código de lnstiluciones y Procedimientos
Electoroles poro el Estodo de Morelos, y en otención o lo señolodo
en el Convenio de Coloboroción celebrodo entre este orgonismos
electorol con elTribunol Superior de Justicio del Estodo de Morelos
(sic), poro el Proceso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021, es por ello
que me permito monifestor lo siguiente:

Derivodo de los resultodos de los cómputos obtenidos o lo jornodo
electorol celebrodo el 0ó de junio de 2021 en el Estodo de Morelos,
y onte lo posibilidod de lo pérdido de registro de olgunos portidos
políticos con ocreditoción locol onte este lnstituto Morelense, le
solicito de monero otento su opoyo y coloboroción, con lo
finolidod de ogilizor los trómites en el Proceso de Liquidoción de los
lnstitutos Políticos Locoles, tengo o bien comporiir con esto
Secrelorio el lisiodo de posibles interventores ocreditodos onte ese
colegio, proporcionondo nombres, teléfonos, domicilios, y si hon
coloborodo con el lnstituto Nocionol Electorol.

t.l
1I. OFICIO PARA SOLICITAR LISTA DE ESPECIALISTAS PARA FUNGIR COMO

POSIBLES INTERVENTORES. El siete de julio de dos mil veintiuno, el entonces

. Secreïorio Ejecutivo de este órgono comiciol, envió el oficio

<yÉþAclsE/JHMR/41 zg/2021, ot Dr. Rubén Jqsso Díoz, otroro presidente det

,,âribynol Superior de Juslicio del Estodo de Morelos, pc¡ro los efectos
,/ 

'r

s.iguientes:

tlt...1
Seo el presente portodor de un cordiol y ofeciuoso soludo, ol
mismo tiempo, me permito referirle que como porte de los
otribuciones de este Órgono Electorol y uno vez concluido lo

AcuERDo tMpEpA c/cEE/312/2023, euE pRESENTA tA sEcn¡ranít ¡¡¡cunv¡ At coNsEJo EsTAtAt EtEcToRAt DEt ¡NsTtIUIo MoREt-ENsE ÞE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡¡n¡lcl¡ec¡ó¡¡ cIUDADANA, poR Et eu¡ sE ApRUEBA r¡ orsrcxlcróH DE r.A TNTERvENToRA o tNtERvENTon eue ruHernÁ como
REspoNsABtE DEL coNTRot y vtGLANctA DEt uso y DEsnNo DE t os REcuRsos y BtÊNEs DEr orßoRA pARTrDo ¡ot í¡¡co mov¡r¡tENTo AITERNAIVA
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Jornodo Electoroldesorrollodo eldío 0ó de junio de\2021, osícomo
los cómputos distriioles y municipoles, iniciomos el onólisis de los
Portidos Políticos que de ocuerdo o lo normotividod electorol
vigente no olconzoron por lo menos el lres por cienio de lo
votoción estoiol vólido emitido en olguno de los elecciones poro
Diputodos o lo Legisloiuro Locol y Ayuntomientos, bojo este morco
y con el objeto de llevor o cobo lo liquidoción de los Portidos
Políticos, que se encuentren en esle supuesto, me permito solicitor
su otento opoyo, o fin de que seo ton gentil de proporcionornos, si
qsí lo considero pertinente, lo listo de especiolistos en concursos
mercontiles, y/o experiencio probodo en odministroción y/o
dirección de empresos, poro llevor o cobo el onólisis de sus perfiles
y en su coso, o lrovés de un proceso de insoculoción determinor o
los o los especiolisios idóneos pqro que funjon como interventores
quienes serón responsobles del potrimonio del Portido Políiico
Estotol en liquidoción.

Lo onterior, de conformidod con el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/ 437 /202I, QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS APLICABLËS AL
PROCEDMIENTO DE LIQUIDADCIÓN DE LOS APRTIDOS POLíTICOS
QUE NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE
VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Resolución y lineomientos que se onexo, ol presente poro su ofento
conocimiento.
t...1

I2. SEGUNDO OFICIO PARA SOLICITAR LISTA DE ESPECIALISTAS PARA FUNGIR

COMO POSIBLES INTERVENTORES, At COLEGIO DE CONTADORES. Con fecho

siete de julio del oño dos mil veintiuno, el entonces Secretorio Ejecutivo del

lnstituto Morelense, envió el oficio IMPEPAC/SE/JHMR/4129/2021, al Colegio

de Conlodores A.C, en los términos siguientes:

t...1
Seo el presenle portodor de un cordiol y ofecTuoso soludo, ol
mismo tiempo, me permito referirle que como porte de los
otribuciones de este Órgono Electorol y uno vez concluido lo
Jornodo Electorol desorrollodo el dío 0ó de junio del2021, osí como
los cómputos distritoles y municipoles, iniciomos el onólisis de los
Portidos Políticos que de ocuerdo o lo normoiividod electorol
vigente no olconzoron por lo menos el tres por ciento de lo
votoción estotol vólido emitido en olguno de los elecciones poro
Diputodos o lo Legisloturo Locoly Ayuntomientos, bojo este morco
y con el objeto de llevor o cobo lo liquidoción de los Portidos
Políticos, que se encuentren en este supuesto, me permito solicitor
su otento opoyo, o fin de que seo ton gentil de proporcionornos, si

osí lo considero pertinente, lo listo de especiolisfos en concursos

AcuERDo tMpEpAc/cEE/31212023, euE pREsÊNtA [A sEcnglníl tJtcuttvA At coNsEJo EstAtAt EtEcToRAt DEt tNsTuuTo MoREt ENsE DE pRocËsos
EtEcToRAtEs v ¡lnlclpnclót¡ C|UDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA Lt oeste¡¡lclóH DE tA INÌERVENToRA o lNÌERVENTon eu¡ ru¡¡elnÁ co¡r¡o
REsPoNsAStE DEt coNTRoL y vrcrtANcrA DEr. uso y DEsnNo DÊ ros REcuRsos y BIENES DEL orRoRA pARTtDo ¡oúr¡co movrmrENTo ALTERNATvA
soctAt euE sE ÊNcuENrRA EN ETApA or rn¡v¡HctóH o ueutolcró¡¡, Ar rNcuMpr.lR coN Et poRcENTA¡¡ r¡í¡¡u'¡ro DE pERsoNAs AnuADAs ¡ARA
CONSERVAR Et REGISTRO TOCAT EN TA ENTIDAD..
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mercontiles, ylo experiencio probodo en odministroción ylo
dirección de empresos, poro llevor o cobo el qnólisis de sus perfiles
y en su coso, o trovés de un proceso de insoculoción deierminor o
los o los especiolistos idóneos poro que funjon como interventores
quienes serón responsobles del potrimonio del Portido Político
Estoiol en liquidoción.

Lo onterior. de conformidod con el ocuerdo
IMPEPAC/CEEI 437 I2O2], QUE PRESENTA LA SECRETARÍA EJECUTIVA
AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL, Y QUE EMANA DE LA COMISIÓN
EJECUTIVA PERMANENTE DE ASUNTOS JURíDICOS, MEDIANTE EL

CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS APLICABLES AL
PROCEDMIENTO DE LIQUIDADCIÓN DE LOS APRTIDOS POLhICOS
QU= NO OBTUVIERON EL PORCENTAJE MíNIMO ESTABLECIDO DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERVAR SU REGISTRO O
ACREDITACIÓN ANTE EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Resolución y lineomientos que se onexo, ol presente poro su otento
conocimiento.
t.l

I3. RECEPCIóN DE OFICIO DEL TRIBUNAT SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

DE MORELOS. El nueve de julio del oño dos mil veintiuno, se recibió el oficio

número PRESIDENCIA/RJD/237 /2021, dirigido ol otroro Secretorio Ejecutivo

de este órgono electorol locol y signodo por el Doctor en Derecho Rubén

Jqsso Díoz, Mogistrodo enlonces Presidenle del H. Tribunol Superior de

Justicio del Estodo de Morelos, medionte el cuol informo lo siguiente:

t...1
Por este medio del presente, en otención o su oficio
IMPEPAC/SE/JHMR/2021, recibido el dío de lo fecho, donde solicito
se le proporcione lo listos de especiolistos en concursos merconiiles
y/o experiencio probodo en odministroción o dirección de
empresos poro que funjon como interventores en lo liquidoción de
los portidos políiicos que no olconzoron el tres por ciento de lo
voioción vólido estoiol emitido en olguno de los elecciones poro
Dipulodos o lo Legisloturo locoly Ayuntomientos.

En ese sentido, y en otención o lo solicitodo me permito
proporcionorle lo listo oficiol de peritos outorizodos por este H.

Tribunol Superior de Justicio del Estodo, documento que se onexo
ol presenie, lo onterior poro los efectos legoles procedenfes

t.l
Listo de profesionistos que pueden fungir como Peritos Auxiliores de lo

minislroción de Jusiicio onte los Órgonos del Poder Judiciol del Estodo de

Morelos, con vigencio de tres oños en términos del ortículo 30 de los

Lineomientos de los Peritos Auxiliores de lo Adminislroción de Justicio del

AcuERDo rMpEpAc/cEE/312/2023. euE pRESENTA r.A sEcnslnín r.¡rcurvA Ar coNsEJo EsTArAt ErEctoRAt DEuNsftTu¡o MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcroRAtEs v ¡enlrctplc¡óH cIUDADANA. poR Er euE sE ApRUEBA n o¡ste¡¡¡c¡óN DE tA TNTERVENToRA o tNtÉRvÊNTon eu¡ rurcrnÁ co¡r¡o
REspoNSABLE DEr" coNTRor. y vrGl.ANclA DEr uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y BtENEs DEL oTRoRA pARTtDo ¡olítco MovtmtENro AtTERNATtvA
socrAt- euE sE ENcUENIRA ÊN ETApA o¡ ¡n¡vr¡¡clór'¡ o Lleutolcrót¡. AL tNcumpun coN Er poRcENrAJr míNr¡r¡o DE pERsoNAs AnuADAs ¡ARA
CONSERVAR EL REGISIRO TOCAT EN TA ENTIDAD..
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Poder Judiciol del Estodo de Morelos, oprobodos en sesión extroordinorio

de dos de junio de dos mil veintidós y publicodo en el periódico oficiol "Tierro

y Liberiod", el dío trece de julio de dos mil veintidós, lo cuol fue presentodos

o los Portidos Políticos y que son volidodos por este Consejo Estotol Electorol,

de los cuoles se desprenden los nombres de los ciudodonos siguientes:

14. RECEPCIóN DEt COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS DE MORELOS, A.C.

El doce de julio del dos mil veintiuno, se recibió oficio dirigido ol lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, por el C.P.C

Miguel Ángel Flores Mendozo, Presidente del Colegio de Coniodores

Públicos de Morelos, A.C.; o trovés del cuol informo lo siguiente:

t...1
Por medio del presente recibq usied un cordiol soludo, osí mismo
le expongo lo siguiente:

Derivodo de los oficios con número Oficio No.
IMPEPAC/SEiJHMR/4129/2021 y oficio
IMPEPAC/SE/JHMRi3993/2021 y con el cuol nos pide que le
proporcionemos los nombres y dotos de contocto poro los
interesodos poro porticipor como interventores en lo conforme o
los Lineomientos estoblecidos poro lo liquidoción de los portidos
políticos. (sic)

AcuERDo rrr^pEpAc/cEE/312/2o23,euE pRESENTA r.A sEcn¡¡ení¡ ¡.¡¡cultvA At coNsEJo EsÌAtAt EtEctoRAL DEr tNsTrTUTo MoRET.ENSE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs y ¡ln¡lcl¡lctóH cIUDADANA. poR Et eur sE ApRUEBA tA o¡s¡eu¡c¡óN DE r.A ¡NTERvENToRA o INTERVENTon ou¡ ¡ut¡olnÁ como
REspoNSABtE DEt coNrRot y vtGttANctA DEt uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y BIENES DEr oTRoRA pARTtoo polínco ¡novtmrENTo AITERNAIvA
socrAr euE sE ENcUENTRA EN ErApA o¡ en¡v¡HctóH o ueulolc¡ór. lt tNcumpuR coN Er poRcENrAlr mí¡¡rmo DE pERsoNAs AFnTADAs pARA

CONSERVAR EI REGISIRO I-OCAT EN I.A ENIIDAD..
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Dotos disponibles poro
consulto en lo
Secretorío Ejecutivo
de esfe órgono
comiciol, por
contener dotos
personoles.

Contobilidod
Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Césqr Álvqrez Pocheco.

Blonco Estelo Delgodo
Herrero.

José de Cupertino
Eslefonío Téllez.

José Luís FIores Servín.

Lorelo Benítez Benítez.

Morío Viclorio Obispo
Lozqno.

Roso Morío Herrero
Espinoso.

Gregorio Contreros
Gonzólez.

Víctor Hugo Borronco Dirzo
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3

4

5

6
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15. OFICIO DE CONOCIMIENTO PARA tOS PARTIDOS POLíilCOS. Medionte

Oficio número IMPEPAC/SE/JHMR 14182/2021, dirigido o los Portidos Políticos

siguientes:

AcuERDo u,tpEpAc/cEE/312/2023, euE pREsENTA tA sEcnrrmí¡ r¡¡cunvA At coNsEJo EsTAtAr EtEcroRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE ptocEsos
EtEcToRAt Es v ¡trrtcl¡tc¡óH CIUDADANA. poR Et euE sË ApRuErA u orslst¡clóH DE tA ¡NTERvENToRA o tNTERvENTo¡ eue ¡u¡ro¡rÁ couo
REspoNsABrE DEr coNTRor. y vrcrrANcrA DEr. uso y DEsTrNo DE tos REcuRsos y ltENEs DEr orRoRA pArnoo ¡oúnco movrmrENro AtTEnNAïvA
soctAt euE sE ENcUENTRA EN EIATA o¡ ¡nrv¡¡¡cróH o r.reurorc¡ót'¡, At tNcuüpuR coN Et poRcENTAJE nír¡no o¡ pÊRsoNAs AFTUADAS ?ARA
CONSERVAR EI. REGISIRO LOCAt EN I.A ENÍIDAD..
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Dolos disponibles poro
consulto en lo Secretorío
Ejecutivo de este órgono
comiciol. por contener
dotos personoles.

C.P.C FLORES MENDOZA MIGUEL
Árucrl

C.P.C. BARRANCO DIRZO VICTOR
HUGO.

C.P.C. ARTEAGA GUTIERREZ tUZ

socoRRo.

I

2

2

El 12 de julio de 2O21, vío
correo eleclrónico env¡qdo
q los correos oulor¡zodos por
los inslilulos polílicos poro tol
efeclo.

Portido Acción Nqcionql
Portido Revolucionor¡o lnslitucionql

Porlido de lq Revolución Democrótico

delTrobojo
Portido Verde Ecologislo de México

Portido Movimienlo Ciudodono

Portido Moreno,
Portido Humonisto de Morelos

Portido Nuevo Alionzo Morelos

Portido Encuenlro Sociol Morelos

Portido Movimienlo Alternotivo Sociol

Portido Podemos por lo Democrqcio en
Morelos

Portido Morelos Progreso

Portido Bieneslor Ciudqdqno

Portido Futuro, Fuerzo, Trobojo y Unidod por el

./ Rescote Oporluno de Morelos

Porlido Apoyo Sociql

Porlido Renovoción Polílico Morelense

Portido Fuerzo Morelos

Porlido Enc uenlro Solidorio
t Porlido Redes Socioles Progresislos

Portido Fuerzo por México
Portido Armoníq por Morelos
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Por conducto de sus representontes ocreditodos onte el Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se les hizo del conocimiento lo listo de profesionislos enviodos

por el Colegio de Contodores Públicos de Morelos A.C. y del Tribunol

Superior de Justicio, que pueden fungir como lnterventores, de conformidod

con lo previsto en el ortículo 22 de los Lineomientos oplicobles ol

Procedimiento de Liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido emitido, poro conservor

su registro o ocreditoción onte el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono, con lo finolidod de ponerlo o su consideroción,

y monifestoron lo que o su derecho correspondo, opercibidos que en coso

de no hocerlo se entenderó que no tienen monifestcción olguno respecto

de la presente listo.

Así mismo, el oficio ontes citodo, con fecho trece de julio de dos mil

veintiuno, fue notificodo ol Portido Socioldemócrolo de Morelos, poro los

fines ontes referidos.

Derivodo de ello, resulto conveniente precisor que tol como se desprende

de lo certificoción reolizodo por el Licenciodo Jesús Homero Murillo Ríos,

otroro Secretorio Ejecuiivo del Instituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, de fecho coiorce de julio del dos mil veintiuno,

en lo cuol se hoce constor que en seguimiento cl oficio

IMPEPAC/SE/JHMR/4182/2021, dirigido y notificodo o los representontes de

los Portidos Políticos con ocreditoción onte este órgono comiciol, o trovés

del cuol se les hizo del conocimiento lo reloción de profesionistos

interesodos en porticipor como lntervenfores; concluido el plozo otorgodo

el dío irece de julio del oño en curso, no se recibió respuesto ol oficio onies

mencionodo de monero físico nielectrónico en este órgono electorol locol.

De iguol monero, de lo certificoción reolizodo por lo Secretorío Ejecutivo de

esfe órgono comiciol, reolizodo el cotorce de julio del dos mil veiniiuno, en

Io cuol se hoce constor que concluido el plozo de doce horos otorgodo ol

Poriido Socioldemócroto de Morelos, poro reolizor monifesiociones en

reloción o lo listo de profesionistos que fungirón como interventores hecho

AcuERDo IMPEPAc/cÉE/312/2023, euE pREsENIA LA sEcn¡rnníe r.¡¡culvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt lNslruto MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v penlct¡lctót¡ CIUDADANA, poR EL euE sE ApRuEBA t¡ o¡s¡o¡¡nclót¡ DE tA TNTERVENToRA o tNTERvENron eu¡ ¡uHolnÁ co¡rno
RESPoNSABtE DEt coNTRot y vtGil.ANcrA DEr uso y DESrlNo DE tos REcuRsos y BTENES DEt oTRoRA pARÏDo ¡olínco MovtMtENto ATTERNAIIvA
soctAt QUE sE ENcUENTRA EN EtApA o¡ ¡nrvtlc¡óN o LteuroecróN. Ar rNcumpuR coN Et poRcENTA.l¡ ¡rní¡lrlr¡o DE pERsoNAs AnuADAs pARA
CONSERVAR ET REGISTRO TOCAT EN I-A ENTIDAD..
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d el co nocimie nio m edio nte oficio IMPEPAC/SE/J HM R / 41 82 / 202 l, tro nscurrió

o portir de los once horos con diez minutos del dío trece de julio del dos mil

veintiuno, y concluyó o los veintitrés horos con diez minutos del mismo trece

del mes y oño ontes referidos; sin hoberse recibido respuesto olguno de

monero físico ni electrónico en lo oficino de correspondencio de esto

outoridod electorol locol.

Ió. APROBACION DE VALIDACION DE LISTADO DE POSIBTES INTERVENTORES

POR PARTE DE LA COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE F¡SCALIZAC¡óru.

Medionte sesión celebrodo el cotorce de julio de dos mil veintiuno, de lo

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó volidor lo listo de

profesionistos que podrón fungir como lnterventores.

17. ACUERDO INE/CG640/2022. Con fecho diecinueve de ociubre de dos

mil veintidós, el Consejo Generol del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el

ocuerdo INE/CGó40/2022, por el que se emiten los lineomientos poro lo

verificoción de los podrones de personos ofiliodos o los portidos políticos

nocionoles y locoles.

I8. APROBACIÓN DE VATIDACIóN DE LISTADO DE POSIBLES INTERVENTORES

POR EL PLENO DEL CONSEJO ESTATAT ELECTORAL. Derivodo de lo onterior, el

pleno del Consejo Estotol Electorol, del lnstituto Morelense de Procesos

Electorcles y Porticipoción Ciudodono, deierminó oprobor y volidor lo listo

de profesionistos que podrón fungir como lnterventores, osí como, los

propuestos poro el pogo de honororios de los posibles lnterventores que se

designoron y lo proboble osignoción de hosto 3 Portidos Políticos por codo

lnterventor en coso de que no reúno lo totolidod de profesionistos que se

uieron poro cumplir el objeto estoblecido en lo normotivo ofinente; y en

con tinuor con el proceso de insoculoción poro determinor los nombres de

los personos que serón designodos como lnterveniores, en términos de los

Lineomientos oplicobles. Cobe hocer mención que los C.P.C. Víclor Hugo

Borronco Dirzo y José Luís Flores Servín, presentoron su renuncio duronle lo

opo de prevención/liquidoción; motivo por el cuol no podrón formor

AcuERDo tMpEpAc/cEÊ,/312/20ß, auE pRESENTA tA sEcn¡tlníe ¡l¡cultvA At coNsEJo EsTAfAt EtEcToRAt DEuNsr¡tuTo MoREtENSE DE pnocEsos
ELEcToRALES v plnncrpecróH cTUDADANA. poR Er euÊ sE ApRUEBA Ln orsrexlcróH DE rA TNTERVENToRA o TNTERvENTo¡ eur ru¡¡e¡nÁ como
REspoNsABtE DEt coNTRot y vtcttANctA DEt uso y DEsTtNo DE tos REcutsos y B¡ENES DEt oTRo¡¡ ¡lntoo ¡otínco MovtmtrNro ATTERNATTvA

socrAl euE sE ENCUENTRA EN ETApA or ¡n¡v¡r,¡cróH o r.reu¡oncróH, Ar rNcumpuR coN Er poRcENTA¡r rrrí¡¡r¡riro DE pERsoNAs AnuADAs pARA

CONSERVAR EI RÊG¡SÍRO TOCAI EN I.A ENIIDAD..
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porte del listodo de peritos que pudieron llevor o cobo el procedimiento de

liquidoción del otroro Portido Políiico Locol Movimiento Alternotivo Sociol.

'19. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAc./c;EE/O2O/2029. Con fecho veintisiete de

enero del oño dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Eslolol Electorol, o trovés del

ocuerdo fMPEPAC/CEE/020/2023, oprobó lo conformoción, integroción y vigencio

de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de este Órgono Eleciorol

Locol, en términos de lo previsto por el orlículo 83, del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles poro el Estodo de Morelos, quedondo conformodos los

Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, de Io siguiente monero:

Los integrociones de los Comisiones Temporoles, tendrón vigencio o portir

de lo oproboción del presenle ocuerdo y concluirón hostq en tonto se

cumplo el objeto y los fines poro los que fueron creodos.

t...1

20. APROBACIóN DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE /292/2023. Con fecho seis de

octubre de dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC/CEE/292/2023, medionte el cuol se resolvió lo relotivo

ol cumplimiento del NÚm¡Ro MíNtMo DE PERsoNAs AF|UADAS AL pARTtDo

POLíTICO LOCAL DENOM¡NADO MOVIMIENTO ALTERNATIVA SOCIAL PARA LA

CONSERVACIóN DE SU REGISTRO, cuyos puntos resolutivos son del tenor

siguiente:

tl
PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compelente poro emitir el
presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porte considerolivo del
mismo.

SEGUNDO. Se declqro lo PÉRD¡DA DE REGISTRO del Portido PolÍtico
Movimiento Alternotivo Sociol, ol NO hober ocredilodo por lo menos el
0.26% que corresponde o 3,944.1220 de registros vólidos, conTidod mínimo
de ofiliodos requeridos, poro conservor el registro locol en esto Entidod y
sólo ocredìtor un totol de 3,879 (Tres mil ochocientos setenlo y nueve);
por lo que NO CUMPLE con su obligoción de monfener el mÍnimo de
militontes poro lo conservoción de su registro, de conformidod con el
ANEXO 1 que formo porte integrol del presente ocuerdo.

AcuERDo tMpEpA c/cEÉ/312/202s, euE pREsENTA tA sEc¡ttení¡ e¡¡culvA At coNsEJo EsTArAt Er.EcroRAL DEL rNsTrulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y ¡a¡llctelclót¡ cIUDADANA, poR Er euE sE ApRUEBA tt o¡ste¡¡ectóN DE tA TNTERVENToRA o TNTERVENTon eur ¡u¡retnÁ como
RÉspoNsABtE DEr coNrRor y vrcrIANcrA DEr uso y DEslrNo DE tos REcuRsos y BtENES DÉr ofRoRA pARlDo ¡otfirco MovrMtENro arrERNAIrvA
soctAt euE sE ENCUENTRA EN ETApA o¡ ¡n¡v¡t¡crór.¡ o LreuloecróH, A! tNcuMpuR coN Et poRcENTA.lt ¡rní¡ll¡rno DE pERsoNAs AFIUADAS ¡ARA
CONSERVAR EI. REGISÎRO I,OCAt EN TA ENIIDAD..
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INTÊGRANTE

José Enrique Pérez
Rodriguez

Elizobeth Morlínez
Guliérrez

Moyte Cosolez
Compos

De Fiscolizoción
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TERCERO. De conformidod con el ortículo ó3, de los Lineomientos,
inclúyose como ANEXO 2 ol presente ocuerdo, los listos de los "Registros
con inconsistencios" que no fueron conlobilizodos poro conformor el
podrón de personos ofiliodos ol Portido Político Movimienlo Alternotivo
Sociol.

CUARTO. Se ordeno el inicio del procedimiento de liquidoción del Portido
Movimiento Alternolivo Sociol, en términos del onólisis reolizodo en el
presente ocuerdo.

QUINTO. Se decloro lo pérdido de todos los derechos y prerrogoiivos
estoblecidos en fovor del portido políTìco en previstos en lo legisloción
electorol y lo extinción de lo personolidod jurídico del instituto político, sin
emborgo, quienes hoyon sido sus dirigentes, condidotos, odministrodores
y representontes legoles, deberón cumplir con los obligociones fiscoles
hoslo lo conclusión de los procedimienios respectivos y de liquidoción de
su potrimonio odquieron definitividod, con efectos o portir de lo
oproboción del ocuerdo respectivo; en términos de lo previsto por el
ortículo 96, de lo LGPP y numerol 21 , de los Lineomienfos oplicobles.

SEXTO. Se ordenq o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y
Finonciomiento de este órgono comiciol y según seo el coso, que en coso
que ol Portido Movimienlo Allernotivo Sociol. se le hoyon hecho entrego
en comodoto de oficinos, bienes muebles y demós recursos moterioles
poro el desorrollo de sus octividodes, cuyo propiedod son del IMPEPAC,
los mismos deberón reintegrorse en términos de lo normotivo inierno
oplicoble, o dicho Dirección.

SÉPTIMO. Se instruye ol Secretorio Ejecutivo reolice los occiones
correspondienies en términos del ortículo 98, frocción XXIX, del Código
Elecforol Locol.

OCTAVO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo, publique el presente
ocuerdo en el Periódico Oficiol del Esfodo Libre y Soberono de Morelos
"Tierro y Libertod".

NOVENO. lnstrúyose o lo Secretorío Ejecutivo del IMPEPAC, o efeclo de
designor o lo inmediolez Interventor que funjo como responsoble de
procuror y odministror el potrimonio del portido locol en liquidoción
Movimiento Aliernotivo Sociolde lo formo mós eficiente posible evitondo
osí cuolquier menoscobo en su volor tonto ol momento de liquidorlo,
como duronte eltiempo en que los bienes, derechos y obligociones eslén
bojo su responsobilidod. de conformidod con lo dispuesto por el ortículo
38l del Reglomenlo de Fiscolizoción del lnstitulo Nocionol Eleclorol.

OÉCInnO. Notifíquese el presente ocuerdo ol lnstituto Nocionol Electorol y
ol Portido Político Movimiento Alternoiivo Sociol.
t..l

21. APROBACIóN DEt ACUERDO ¡MPEPAC/CEE/310/2023. Con fecho trece

octubre de dos mil veintitrés en Sesión Ordinorio este Consejo Estotol

lectorol, oprobó el ocuerdo IMPEPACICEE/310/2023, medionte el cuol se

op'robó AMPL¡AR LAS ATRIBUCIONES DE LA COMIS|óN EJECUTTVA TEMPORAL

DE FISCALIZACIóN DE ESTE óRGANO ELECTORAL LOCAL, DERIVADO DEL

INCUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE MíruIMO DE PERSONAS AFILIADOS PARA

ONSERVAR EL REGISTRO COMO PARTIDO POIÍTICO LOCAL EN TA ENTIDAD;

EN SEGUIMIENTO AL ACUERDO IMPEP AC/CEE/292/2023.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/31212023,eu8 pRESENtA rA sEcn¡rl¡íe ¡.¡¡cuttvA At coNsEJo EsTArAt EtEctoRAt DEuNslfuro MoREt ENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtES v ¡¡nrctpectót¡ cTUDADANA. poR Et euE sE A¡RUESA r.l o¡stcl¡c¡óN DE tA INTERvENToRA o tNTEtvENTon eut ru¡¡etnÁ co¡uo
RESpoNSABLE DEL coNTRoL y vtcltANctA DEr. uso y DEsT¡No DE tos REcuRsos y B|ENES DEt oTRon¡ ¡tmoo ¡olíilco MovtMtENTo ATTERNAT|VA
soctAt QUE sE ENCUENIRA EN ETA¡A o¡ ¡n¡v¡HclóH o r-reuloec¡óH. At tNcumpuR coN Et poRcENTAl¡ r¡íHlmo DE pERsoNAs At¡uADAs pARA
CONSERVAR EL REGISTRO I.OCAt EN TA ENIIDAD..

Página 12143

Impepa



w

Impepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAhrûuþtftnbûrÊ
ù Pr€caaor ELs{o?d€t
y Prilldpdólt (åudrütl|

ACU ERDO tMP EPAC / CEE / 3'.t 2 / 2023

Es de señolorse que poro moyores oniecedentes, en reloción con el temo

en comento se puede ocudir ol ocuerdo IMPEPAC/CEE/292/2023, que se

encuentro consultoble en el link electrónico siguienfe:

http ://impepoc.mx/wp-

content/uploodsi2014l11/lnfOficiol/Acuerdos/2023/10%200cI/A-292-S-E-

0ó-10-23.pdf

22. APROBACIóN DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/911/2023. El diecinueve de

octubre de dos mil veintitrés, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó

el ocuerdo IMPEPAC /CEÊ/311/2023, medionte el cuol modificó los

,'LINEAMIENTOS APLICABLES AL PROCED'M'ENTO DE TIQU'D ACION DE TOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUY'ERON EL PORCENTAJE I¡iíNI¡¡O

ESTABIEC IDO DE VOTACIóN VÁLIDA, PARA CONSERYAR SU REG'SIRO O

ACREDITACIó¡I ANTE EI. 
'NSTIruTO 

MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORAL.ES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE FUERON APROBADOS EN EL S'MII.AR

IMPEPAC/CEE/437/2021". Lineomientos de los que se desprende el

contenido del ortículo 10 que estoblece:

t...1
Artículo 10. Lo Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos deberó
presentor o consideroción del Consejo Estotol Electorol el proyecto de
declorotorio de perdido de ocreditoción locol del portido político
nocionol correspondiente, o mós tordor el último dío del mes siguiente o
oquél en que concluyo el proceso electorol.

Lo declorotorio de perdido de ocreditoción locol seró nolificodo de
inmedioto, por conduclo de su represenionte onte el Consejo EstoTol

Electorol del IMPEPAC, ol portido del que se trole.

t...1
Artículo 12. Lo declorotorio de pérdido de ocreditoción locol deberó ser
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" y en lo pógino web
del IMPEPAC.

t...1

CONSIDERANDOS a.

l. COMPETENCIA. Que de conform¡dod con lo estoblecido en el ortículo 41,

frocción V, Aportodo C y el ortículo I ló, segundo pórrofo, frocción lV, incisos

o) y b) de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos,23, primer

pórrofo de lo Constiiución Político poro el Estodo Libre y Soberono de

Morelos, osí como el ortículo ó3, tercer pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos; el lnstitulo Nocionol
AcuERDotMPEPAc/cEE/312/20ß,auEpRESENTAtAsEcnrrlnílr¡rcurvAALcoNsEJoEsfAfAt ELEcIoRATDErrNsTrTUroMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcToRArEs Y ¡lnrcrrncróN cTUDADANA, poR Et euÊ sE ApRUEBA u orsrcnlcróH DE rA TNTERVENToRA o INTERVENTon eur ru¡¡ernÁ co¡¡o
REspoNsABtE DEI coNtRot y vtcrrANcrA DEr uso y DEsTrNo DE tos REcuRsos y BTENES DEr oTRoRA pARTrDo potílco movrm¡ENTo ATTERNATtvA
socrAt euE sE ENcUENTRA EN EIA¡A oe ¡nrv¡r.¡cróH o ueurotcró¡¡, At tNcuMpuR coN Er poRcENra.lr n¡rír.¡¡mo DE pERsoNAs AFLtADAs pARA
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Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, el primero en el ómbito federol y el segundo en el ómbito locol,

respectivcmente, tendrón o su corgo lo orgonizoción de los elecciones bojo

lo premiso de que en el ejercicio de lo función electorol serón principios

rectores los de constitucionolidod, certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod, definitividod,

profesionolismo y poridod de género y ejerceró funciones relocionodos con

los derechos y el occeso o los prerrogotivos de los poriidos políticos.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y

coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culturo político, consolidor el

régimen de portidos políticos, gorontizot o los ciudodonos el ejercicio de los

derechos político-electoroles y vigilor el cumplimiento de sus obligociones,

oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor

o los infegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción

ciudodono, y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del

sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

ll. Que los ortículos 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, ínciso c) de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1y99,

numerol I de lo Ley Generol de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles; y

7l del Código de lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos; estoblecen que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudadono, gozoró de outonomío en su funcionomiento e

independencio en sus decisiones y contoró con un órgono de dirección

superior y deliberoción denominodo Consejo Eslotol Electorol, integrodo por

n Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho a yozy

vçto; por un Secretorio Ejeculivo y un representonie por codc portido

político con registro o coolición que concurrirón o los sesiones sólo con

derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el cumplimento de los

sposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol

ACUERDO rMpÉPAC/CEE/312/20ß, AUE PRESENÍA tA SECnEI¡¡íl t¡rCUI¡VA Ar CONSEJO ESTATAT ETECTORAT DEr rNSÌ¡TUIO rt¡TOREtENSE DE PROCESOS

EI.ECÍORALES V ¡ITT¡CITIC¡óI.¡ CIUDADANA, POR ËT QUE SE APRUE¡A I.I O¡SIEHICIóH DE IA INTERVENTORA O INTERVENTON QU¡ ¡UHE¡NÁ CO¡¡TO
REspoNsABrE DEr. coNTRor y vtGu.ANcrA DEr uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y BtENEs DEt oTRo¡r eennoo rotítco t ovtMtENTo AITERNATIvA
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lll. Que el derecho de osocioción se encueniro consogrCIdo en el ortículo 9,

de lo Constitución, el cuol, en su porte conducente, estoblece:

t...1
No se podró coortor el derecho de osociorse o reunirse
pocíficomente con cuolquier objeto lícito; pero solomente los
ciudodonos de lo Repúblico podrón hocerlo poro tomor porÌe
en los osuntos políticos del poís.

1...1

Por su porte, el ortículo 2 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone que

son derechos político-electoroles de los ciudodonos mexiconos, con

reloción o los insiitutos políticos, Ios siguientes:

o) Asociorse o reunirse pocíficomente poro tomor porte en los

osuntos políticos del poís;

b) Afiliorse libre e individuolmente o los portidos políticos, y
c) Votor y ser votodo poro todos los corgos de elección populor
dentro de los procesos internos de selección de condidotos y

elección de dirigentes, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley y
los estotufos de codo portído político.

lV. Que el ortículo 35 de lo Consiitución, en su frocción lll, estoblece que es

derecho de los ciudodonos:

t...1
Asociorse individuoly libremente poro tomor porte en formo
pocíficc en los osuntos políticos del poís.

t...1

V. Que el ortículo l, numerol '1, incisos o) y f), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, estoblece que, lo presente Ley es de orden público y de observoncio

generol en el territorio nocionol, y tiene por objeto regulor lcs disposiciones

constitucionoles oplicobles o los Portidos Políticos Nocionoles y locoles, osícomo

distribuir competencios entre lo Federoción y los entidodes federotivos en

moterio de o) lo constitución de los portidos políticos, osí como los plozos y

requisitos poro su regisiro legol y f) el sistemo de fiscolizoción de los ingresðs y

egresos de los recursos.

Vl. Por su porte el ortículo 10, numerol2, inciso c), de lo Ley Generol de Portidos

Políticos, estoblece que poro que uno orgonizoción de ciudodonos seo

registrodo como portido político, se deberó verificor que ésto cumplo con I

requisitos siguienies:
AcuERDo tmpEpAc/cEE/3t2l2oß,auE pRESENTA tA sEc¡¡¡¡ní¡ ¡.¡EculrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcroRAr DEr rNsrTUTo MoRELENsE DÊ pRocEsos
EtEcToRAtEs v penrct¡lctót¡ cIUDADANA. poR Er euE sE ApRUEBA r.l orsro¡¡acrór.¡ DE r.A TNTERVENToRA o TNTERVENIon eue ru¡¡ernÁ como
REspoNsABtE DEt coNtRot y vtcttANctA DEL uso y DEsTtNo DE t-os REcuRsos y B|ENEs DEt. oTRoRA pARltDo ¡olírtco MovtMtENTo AITERNAIvA
socrAt euE sE ENcUENIRA EN EtApA or pn¡vrr'¡crór'¡ o r.reuro¡cróH, Ar rNcumpuR coN Et poRcENTA.¡¡ r¡íHr¡uo DE pERsoNAs Anr.rADAs pARA
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t..l
Artículo 10.
2. Poro que uno orgonizoción de ciudodonos seo registrodo como
porlido político, se deberó verificor que ésto cumplo con los
requisítos siguientes:

o).t...1
c) Trotóndose de portidos políticos locoles, contor con militontes en
cuondo menos dos terceros pories de los municipios de lo entidod o
de los demorcociones territorioles del Distrito Federol; los cuoles
deberón contor con credenciol poro votor en dichos municipios o
demorcociones; bojo ninguno circunstoncio, el número Totol de sus

militontes en lo entidod podró ser inferior ol 0.26 por cienlo del
podrón electorol que hoyo sido utilizodo en lo elección locol
ordinorio inmedioto onterior o lo presentoción de lo solicitud de que
se Irole.
t...I

Vll. Ahoro bien, el dispositivo legol lB de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que poro los efectos de lo dispuesto en dicho ordenomienio

legol, se deberó verificor que no existo doble ofilioción o portidos yo

regisirodos o en formoción, y en coso, de que un ciudodono oporezco en

mós de un podrón de ofiliodos de portidos políticos, el lnstituto o el

Orgonismo Público Locol competente, doró visto o los portidos polítícos

involucrodos poro que monifiesten lo que o su derecho convengo; de

subsistir lo doble ofilioción, el lnstituto requeriró ol ciudodono poro que se

monifieste ol respecio y, en coso de que no se monifieste, subsistiró lo mós

reciente.

Vlll. De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 25 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos, son obligociones de los portidos políticos:

o) Cumplir sus normos de ofilioción y observor los procedimientos que
señolen sus estotutos poro lo postuloción de condidoturos.

lX. Por su porte, el numerol 30, pórrofo l, inciso d), de lo Ley Generol de

Poriidos Políticos, se considero informoción público de los portidos políticos,

el podrón de sus militontes, conteniendo exclusivomente el opellido

poterno, moterno, nombre o nombres, fecho de ofilioción y entidod de

residencio.

X. Ahoro bien en el ortículo 40 de lo Ley Generol de Portidos Políticos, refiere

ue los Porlidos Polílicos podrón estoblecer en sus estotutos los cotegoríos

de sus militontes conforme o su nivel de porticipoción y responsobilidodes.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/312/2023, euE pRESENTA rA sEc¡rt¡ní¡ ¡¡¡cu¡lvA At coNsEJo ESTATAI Et EcfoRAt DEt tNsItTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
EIEcroRArEs v r¡nlrcr¡¡cróH ctUDADANA, poR Er euE sÊ ApRuÊBA r.¡ orste¡¡acló¡¡ DE tA tNTERVENIoRA o tNrERvENTon eue ruHçlrÁ co¡lo
RE5poNSABLE DEL coNrRoL y vrGt ANcrA DEr uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y BtENES DEt oTRoRA ¡lnloo ¡olÍnco MovtmtENTo AITERNAnvA
socrAr euE sE ENCUENIRA EN EtApA or ¡nrv¡¡¡cróH o lteurotc¡óx, At tNcuMFuR coN Et poRcENTA.¡¡ ¡ul¡'¡¡mo DE pEtsoNAs AnuADAs PARA
CONSERVAR Et RÊGISÍRO tOCAt EN LA ENIIDAD..
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Asimismo, deberón estoblecer sus derechos entre los que se incluirón, ol

menos, los siguientes:

o) Porticipor personolmente y de monero directo o por medio de delegodos en

osombleos, consejos, convenciones o equivolentes, en los que se

odopten decisiones relocionodos con lo oproboción de los documentos

bósicos del portido político y sus modificociones, lo elección de dirigentes

y condidotos o puestos de elección populor, lo fusión, coolición,

formoción de frenfes y disolución del portido políiico;

b) Postulorse dentro de los procesos internos de selección de condidotos

o corgos de representoción populor, cumpliendo con los requisitos que se

estoblezcon en los disposiciones oplicobles y en los estotutos de ccdo

portido político;

c) Postulorse dentro de los procesos de selección de dirigentes, osí como

poro ser nombrodo en cuolquier otro empleo o comisión ol interior del

porlido político, cumpliendo con los requisitos estoblecidos por sus

estotutos;

d) Pedir y recibir informoción público sobre cuolquier osunio del portido

político, en los términos de los leyes en moterlo de tronsporencio,

independientemente de que iengon o no interés jurídico directo en el

osunto respecto del cuol soliciton lo informoción;

e) Solicitor lo rendición de cuentos o sus dirigentes, o trovés de los informes

que, con bose en lo normotividod interno, se encuentren obligodos o

presentor duronte su gestión;

f) Exigir el cumplimiento de los documentos bósicos del portido político;

g) Recibir copocitoción y formoción político e informoción poro el

ejercicio de sus derechos políticos y electoroles;

h) Tener occeso o lo jurisdicción interno del portido político y, en su coso,

o recibir orienloción jurídico en el ejercicio y goce de sus derechos como

militonte cuondo seon violentodos ol interior del portido político;

i) lmpugnor onte el Tribunol o los tribunoles electoroles locoles los

resoluciones y decisiones de los órgonos internos que ofecten sus

derechos político-electoroles, y

j) Refrendor, en su coso, o renuncior o su condición de militonte.

AcuERDo lMpEpAc/cEE/312/2023, euE pREsENTA tA sEcn¡raní¡ ¡.¡rcunvA At coNsEJo EsrATAt EtEcloRAL DEt tNsTtTuTo MoREIENsE DE pRocEsos
EtEcToRArEs v ¡lmcrprcróN cTUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA t¡ o¡s¡oH¡crór.¡ DE rA TNTERVENToRA o TNTERVENTon eu¡ ¡uHo¡nÁ como
REspoNsABrE DEr. coNIRot y vtcttaNctA DEt uso y DEslNo DE t os REcuRsos y BTENES DEr oTRoRA ¡rnroo rotír¡co MovrM¡ENfo ATTERNAIvA
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Xl. Del mismo modo el ortículo 4l de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

estoblece que Los estotutos de los portidos políticos estoblecerón los

obligociones de sus miliiontes y deberón contener, ol menos, los siguientes:

o) Respetor y cumplir los estotutos y lo normotividod portidorio;

b) Respetor y difundir los principios ideológicos y el progromo de occión;

c) Contribuir o los finonzos del portido políiico en los términos previstos por

los normos internos y cumplir con el pogo de cuotos que el portido

determine, dentro de los límÌtes que estoblezcon los leyes elecioroles;

d) Velor por lo democrocio interno y el cumplimiento de los normos

portidorios; e) Cumplir con los disposiciones legoles en moterio eleciorol;

f) Cumplir con los resoluciones internos que hoyon sido dictodos por los

órgonos foculiodos pcro ello y con bose en los normos portidorios;

g) Porticipor en los osombleos, convenciones y demós reuniones o los que

le correspondo osisiir, y

h) Formorse y copocitorse o trovés de los progromos de formoción del

portido político.

Xll. El ortículo 42, pôrrofo I , de lo Ley Generol de Portidos Políticos, estoblece

que el lnstitulo Nocionol Electorol, verificoró que uno mismo persono no se

encuentre ofiliodo en mós de un portido político y estobleceró meconismos

de consulto de los podrones respectivos.

Xlll. EL ortículo 94, porrofo I , inciso d), de lo Ley Generol de Portidos Políiicos,

estoblece que es couso de pérdido de registro de un portido político, el

hober dejodo de cumplir con los requisitos necesorios paro obtener el

regislro.

XlV. Ahoro bien el ortículo 5 del Código de lnsiituciones y Procedimientos

electoroles poro el Estodo de Morelos (en odelcnte Código Locol Electorol),

stoblece que el sufrogio es un derecho y uno obligoción del ciudodono. El

voto es universol, libre, secreto, directo, personol e intronsferible. Quedo

prohibido todo octo de presión, inducción o coocción del voto, los cuoles

rón soncionodos de conformidod o lo que estoblezco este Código y lo

normotivo oplicoble. Los ciudodonos morelenses tendrón los siguientes

derec hos político-electoro les :

AcuERDo rMpEpAc/cÊE/312/2023, euE pRESENTA rA sEcntrenír ¿¡¡cur¡vA Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAr. DÊr rNs¡tTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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REspoNsABt E DEt coNTRot y vtcttANctA DEt uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y B¡ENES DEt olRone ¡lnnoo ¡otílco MovtMtENTo AITERNATIvA
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lll. Afiliorse y osociorse individuoly libremenfe en porlidos políticos

XV. De conformidod con el ortículo 71, del Código Locol ElecTorol,

estoblece que el Consejo Estotol es el órgono de Dirección superior y

deliberoción del lnsiituto Morelense y responsoble de vigilor el cumplimienlo

de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVl. Que el ortículo 78, frocciones l, ll, y XLV, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblecen los

otribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo
preporoción, desorrollo y vigiloncio de los procesos electoroles; f'rjondo poro

tol efecto, los políticos del lnstituto Morelense y oprobor su estruciuro, los

direcciones, personol técnico de opoyo o los portidos políticos y demós

órgonos conforme o los necesidodes del servicio y los recursos

presupuestoles oulorizodos; cuidondo el odecuodo funcionomiento o

trovés de los cuerpos electoroles que lo integron; creor los comisiones

ejecutivos permonentes y temporoles poro el pleno desorrollo de sus

otribuciones; osícomo dictqr lodos los resoluciones o delerminociones que

seon necesorios þoro hocer efeclivos lqs disoosiciones normolivqs en el

ómbito de su compelencio.

XVll. Asimismo, el ortículo 83, pórrofo primero, del Código Locol Electorol,

dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

oiribuciones, integroró los comisiones ejecutivos, los cuoles tendrón como

objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnsiituto

Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisorse que dentro de los Comisiones Ejecutivos Permonentes

Temporoles esto lo:

. De Fiscolizoción

Xvlll. Asimismo, el oriículo I l, frocción Vl, de lo Ley Federol de Tronsporencio

y Acceso o lo lnformoción Público, estoblece que uno de los objetivos de

dicho ordenomiento legol, es proteger y resguordor lo informcción

closificodo como reservodo o confidenciol por los sujetos obligodos.

AcuERDo tMPEpAc/cEgtgt2/20ß,auE pRESENTA tA sEcn¡trnía ¡¡¡cutrvA At coNsEJo EsTAIAT EtEctoRAL DEr rNsrruro MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs y ¡lnnclplclór.¡ CTUDADANA, poR Er euE sE ApRUEBA u o¡stcnlcróH DE tA INÌERvENIoRA o ¡NIERVENTon eu¡ ¡ulç¡nÁ cotro
REspoNsABt E DEt coNIRot y vtcil.ANctA DEt uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y B|ENES DEt orRoRA pARnDo polírtco MovtMtENTo AnÉRNATtvA
socrAt euE sE ENcUENTRA EN ETApA o¡ pnrv¡HcróH o r¡ouloec¡ót¡. At tNcuMpuR coN Et poRcENrAlr mí¡¡ur¡o DE pERsoNAs AnltADAs pARA
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XlX. Por su porte, el ordinol ló de lo Ley Federol señolodo en considerondo

onterior, dispone que los sujetos obligodos serón responsobles de los dotos

personoles y, en reloción con éslos, deberón: cumplir con los obligociones

estoblecidos en los leyes de lo moterio y en lo Ley Generol de Tronsporencio

y Acceso o lo lnformoción Público.

XX. Ahoro bien, el dispositivo legol I 13, frocción l, de lo Ley Federol de

Trcnsporencio y Acceso o lo lnformoción Público, prevé que se considero

informoción confidenciol oquello que contiene dotos personoles

concernienies o uno persono físico identificodo o identificoble.

XXl. En el ortículo l, de los Lineomientos poro lo Verificoción de los Podrones

de Personos Afiliodos o los Portidos Políticos Nocionoles y Locoles (en

odelonte Lineomientos) estoblece que su objeto es estoblecer y regulor los

procesos poro que el lnstituto Nocionol Electorol y los Orgonismos Públicos

Locoles, de ocuerdo con su respectivo competencio, verifiquen en el oño

previo ol proceso eleclorol federql ordinorio -codo tres oños- el

cumplimiento de los portidos políticos respecto del número mínimo de

personos ofiliodos estoblecido en lo ley poro lo conservoción de su registro

y, de monero permonente, que no existo doble ofilioción de uno persono

en los podrones de militontes de los Portidos Políticos Nocionoles y Locoles.

XXll. En eso tesituro se estoblece en el ortículo ó de los Lineomienios, los

siguientes obligociones que tendrón los OPL:

o) Operor permonentemente elSistemo de verificoción;
b) Gestionor onte lo UTVOPL copocitoción o los PPL respeclo ol uso del

Sistemo de verificoción;

c) Soliciior o lo UTVOPL los cuentos de los PPL poro occeder de monero

seguro ol Sistemo verificoción;

d) lnformor o los PPL los cuentqs de occeso ol Sistemo de verificoción;

e) Proporcionor lo osesorío necesorio o los PPL, respecto ol uso delSistemo de

verificoción;

f) lmplementor los medidos de seguridod necesorios que goronticen en lodo

momento lo protección de los dotos personoles de los registros copturodos

por los PPL en el Sislemo de verificoción;
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g) Hocer uso de lo informoción coplurodo en el Sistemo de verificoción,

exclusivomente poro cumplir con los otribuciones que le confieren lo

Constitución, lo LGIPE, lo LGPP, lo LGTAIP, los presentes Lineomientos y lo
normotividod locol oplicoble;

h) Llevor o cobo lo verificoción trionuol del podrón de militontes de los PPL e

informor o lo DEPPP, o trovés de lo UTVOPL, dentro de los 10 (diez) díos hóbiles

posieriores o que lo resolución o informe correspondÌente hoyo quedodo

firme;

i) lnformor o los PPL lo cifro que corresponde ql 0.26 por ciento del podrón

electorol de lo entidod utilizodo en lo elección locol ordinorio inmediolo

onierior, o efecto de que tengon cerlezo del número mínimo de personos

ofiliodos con el que deberón contor poro lo conservoción de su registro;

j) Reolizor el proceso de subsonoción de registros duplicodos y, duronte el

proceso de verificoción trionuol, de cuolquier registro con inconsistencio,

informor o los PPL el plozo poro subsonor los registros, volidor en el Sistemo de

verificoción los registros subsonodos por estos;

k) Actuolizor lo publicoción de los podrones de personos ofiliodos de los PPL,

poro su descorgo y/o consulio individuol, en lo pógino de internet del OPL,

pudiendo redireccionorlo o lo pógino del INE;

l) Recibir y remitir o los representociones de los PPL qnle el órgono de

direccíón del OPL, los solicitudes de bojo, presentodos por los personos

ciudodonos y, en coso de recibir solicitudes de bojo o PPN remitirlos o lo
DEPPP o frovés de lo UTVOPL;

m) Solvoguordor en todo momento los dotos personoles de personos ofiliodos

de los PPL, de conformidod con lo normotividqd en mqteriq de tronsporencio

y protección dotos personoles oplicoble;y

n) Llevor o cobo los octividodes inherenies o lo moterio de reguloción de los

presentes Lineomientos.

Xxlll. Del mismo modo, estoblece en el ortículo 7 de los Lineomientos, que los

portidos políticos tendrón los obligociones siguientes

o) Los PPN y PPL, o trovés de su representoción onÌe el Consejo Generol del

lnstiiuto u OPL, deberón informor o lo DEPPP o lo UTVOPL, según correspondo,

los nombres de los personos ciudodonos que serón ocreditodos poro el uso

del Sisiemo de verificoción, poro lo cuol deberón solicilor los cuentos de

occeso proporcionondo el nombre complelo, correo eleclrónico, corgo

dentro del portido polílìco y el permiso soliciiodo (consulto o
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consulto/copturo) y. en su coso, informor sobre los cuentos concelodos poro

proceder o su revococión.

b) Copturor o corgor en el Sistemo de verificoción, permqnenlemente, los

dotos correctos de sus mililontes, señolodos en el lineomienlo Décimo,

numerol l, lo cuol deberó coincidir con lo informoción que los propios

portidos polílicos publicon en su pógino de internet y, sobre fodo, con el

medio físico o eleclrónico del que se desprendo lo voluntqd de lo persono

ciudqdonq de su qfilioción;

c) lnformor o lo ciudodonío o trovés de su oviso de privocidod que los dqtos

proporcionodos por los personos ciudodonos poro ofiliorse ol portido político

serón tronsferidos ol lnstituto y/o ol OPL correspondiente;

d) Montener octuolizodo el podrón de personos qfiliodos, en su pógino de

inlernet;

e) Copturor en el Sistemo de verificoción, dentro del plozo estoblecido en los

presentes Lineomientos, los bojos solicitodos que, conforme o su normotivo

interno, resultoron procedentes en el podrón de personos ofiliodos verificqdo

por lo outoridod electorol;

f) A efecto de que el Sistemo de verificoción remito los notificociones

respecto del plozo poro subsonor los duplicidodes, los PPN y PPL deberón

designor o lo o los personos poro recibir dichos comunicociones y remitir lo o

los cuenlos de correo electrónico o lo DEPPP, o trovés de su representoción

onte el órgono de dirección de este lnstituto o del OPL según correspondo, o

los cuoles se envioró lo noiificoción;

g) lmplementor los medidos de seguridod necesorios que goronticen en todo

momenlo lo prolección de los dotos personoles de los registros copturodos

en el Sistemo de verificoción;

h) Gorontizar o los personos ciudodonos el ejercicio de los derechos de

occeso, rectificoción, conceloción y oposición de sus dotos personoles

contenidos en los podrones de miliTqntes; en porticulor lo conceloción de sus

dotos en el podrón de personos ofiliodos,5 (cinco) díos hóbiles posteriores o

lo recepción de lo solicilud de bojo;y

i) Llevor o cobo los octividodes inherentes o lo moterio de reguloción de los

presentes Lineomientos.

XXIV. Ahoro bien, o irovés del oriículo 10 de los Lineomientos, se considero

persono ofiliodo o militonte, lo persono ciudodono que, en pleno goce y

ejercicio de sus derechos político-electoroles, se registro libre, volunforio e
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individuolmente o un portido político en los términos que este dispongo poro

esos efectos, independientemente de su denominoción, octividod y grodo

de porticipoción, de conformidod con el ortículo 4, numerol I de lo LGPP.

XXV. En eso tesituro se señolo en los Lineomientos, en su orlículo 12, que

poro efectos de los procesos de verificoción sólo serón considerodos como

militontes o olgún portido político, los personos ciudodonos cuyos dotos se

encuentren closificodos como "Regisfros vólidos" en el Sistemo de

verificoción. Lo onterior, sin menoscobo de que olinterior del poriido político

se reconozcCI su corócter de persono ofiliodc y con ello su derecho de

osocioción consogrodo en el ortículo 9'Constitucioncl.

XXVI. En el ortículo 22 de los Lineomientos, se estoblece que el Sistemo de

verificoción es lo herromiento informótico oficiol de uso obligotorio poro los

PPN y PPL con registro vigente que, con independencio del meconismo que

internomente utilicen poro llevor el registro de su militoncio, seró el medio

único poro que los portidos políticos, el lnstituto y los OPL, lleven o cobo lo

siguiente:

o) Copturor de monero permonente los dotos correcTos de todos y todos sus

militonles o fin de que seon verificodos por lo outoridod electorol

correspondiente;

b) Disponer en todo momento de su podrón octuolizodo y cumplir con sus

obligociones en moterio de tronsporencio.

c) Permiiir ol lnstituto y ol OPL obtener los registros copturodos, o fin de llevor el

proceso de verificoción permonenle y trionuol del podrón de personos

ofiliodos;

d) Brindor certezo del estodo regisirol que guordo en el podrón electorol

federol o estotol;

e) ldentificor registros duplicodos entre portidos políticos;

f) Emitir notificociones respecto o los etopos de los procesos de verificoción;

g) Generor reportes y estodísticos, relotivos o los podrones de militontes;

h) Resguordor los registros copturodos o corgodos olendiendo o los normos en

moterio de seguridod y protección de dotos personoles y los políiicos del

lnstituto;

i) Publicitor los podrones de personos ofiliodos con lo informoción público que

morco lo LGPP;

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/312/2023,euE pREsÊNtA 
t A sEcn¡reníl ¿¡¡cu¡lvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUfo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v ¡¡¡ltcltec¡óN c¡UDADANA. poR Er euE sE ApRUEBA r.¡ o¡stoHectóN DE tA INTERVENToRA o TNTERvENTon eu¡ ¡ul.¡ernÁ co¡¡o
RESPoNSABIE DEr" coNTRot y vtGttANctA DEt uso y DEsnNo DÉ ros REcuRsos y BtENES DEt oTRoRA pARnDo ¡olír¡co MovrMtENro ATTERNATTvA
socrAl euE sE ENcUENTRA EN ETA¡A oe ¡nrv¡¡¡cró¡¡ o r-leuronclót¡, At ¡NcuMpuR coN Et poRcENTA.lr ¡rníi¡rl o DE pERsoNAs AFr.rADAs pARA

CONSERVAR Et REGISTRO TOCAI EN IA ENTIDAD..

Página23l43



mpepa
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAlrudì¡to ttursÞfæ
rlë Pr!êèao¡ Ebsrordet
y P.ílclpæló¡ Cludr.hnã

ACU ERDO IMPEPAC / CEE / 31 2/ 2023

j) Generor comprobontes de búsquedo poro lo otención de requerimientos; k)

Concelor los doios de los personos que soliciton su bojo del podrón de

militontes de olgún portido político y resguordor lo informoción sólo poro fines

de otender requerimientos emitidos por lo outoridod electorol o jurisdiccionol;

Y

l) Generor certezo sobre los podrones de personos qfiliodos o los portidos

políticos o portir de los cuoles puedon llevorse o cobo los procesos de elección

interno de dirigencios.

XXVI¡. El ortículo 23 de los Lineomientos estoblece que el Sistemo de

verificoción se encuenlro disponible vío internet y codo PPN y PPL contoró

con usuorios y controseños de occeso que les serón proporcionodos por el

lnstiiuto o trovés de lo DEPPP, trotóndose de PPN; y o trovés de lo UTVOPL,

trotóndose de PPL, poro su uso exclusivo, bojo su mós estricto

responsobilidod. El occeso podró ser poro copturo o descorgo de dotos,

octuolizccíón y consulto de su propio informoción, según lo solicite el portido

político. Los concelociones de los cuentos de usuorios deberón, de iguol

monero, ser informodos ol lnstiiuto o ol OPL o efecto de gestionor su

revococión.

XXVlll. Así mismo en el ortículo 24 que en el Sistemo de verificoción los PPN

y PPL llevorón o cobo lo octuolizoción de sus podrones de personos ofiliodos

de monero permonente.

XXIX. Se estoblece en el ortículo 25 de los Lineomientos, que el Sistemo de

verificoción sólo estoró inhobilitodo duronte lo verificoción trionuol, en lo

cuol se iomorón en cuento los registros copturodos oltreinto y uno de mozo

del oño previo ol de lo jornodo electorol federol ordinorio. No obstonte,

posierior o lo compulso de los registros contro podrón electorol el Sistemo

verificoción seró hobilitodo poro que los portidos puedon copturor o

concelor registros o efecto de cumplir con los obligociones en moterio de

lronsporencic y ejercicio de derechos ARCO.

XXX. Y en el ortículo 26, que, poro todos los efectos, se consideroró como el

..podrón de personos ofiliodos o un portido político, únicomente el que se

encuentre copturodo en el Sistemo de verificoción, cuolquier otro bose de
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dotos, hojo de cólculo o sistemo diverso no seró tomodo en cuento como

podrón de miliiontes, y se procederó de conformidod con lo estoblecido en

los ortículos94, pórrofo l, inciso d); y95, pórrofo 2, ombos de lo LGPP, en

reloción con el 44, pórrofo l, inciso m) de lo LGIPE.

XXXI. Ahoro bien, en el ortículo 42, de los Lineomientos, se estoblece que el

proceso de verificoción del cumplimiento del número mínimo de personos

ofiliodos poro lo conservoción del registro como portido político, tiene por

objeto que el lnstituto u OPL, de ocuerdo con sus respectivos otribuciones,

conslolen que cuenlen con un número de personos ofiliodos equivolenle ol

0.26% del podrón eleclorol federol o locol según se trole, y que estos se

encuentren distribuidos con lo dispersión geogrófico estoblecido por lc ley

de ocuerdo con el ómbito que les correspondo (federol o locol).

XXXll. En su ortículo 43, menciono que Lo DEPPP solicitoró o lo DERFE, el

número de personos ciudodonos equivolente ol 0.2ó% del podrón electorol

federol y locol utilizodo en los elecciones federol y locoles ordinorios

inmediotos onteriores. Esto informoción se horó del conocimienio de los

PPN, medionte oficio de lo DEPPP, y de los PPL, o trovés de lo UTVOPL quien

lo remitiró o los OPL, dentro de los l0 (diez) díos hóbiles siguientes o que lo

DEPPP recibo el doto proporcionodo por lo DERFE. Lo onterior, con el

propósito de que conozcon el número mínimo de militontes con el que

deberón contor los PPN y PPL, ol 31 de mozo del oño en que lleve o cobo

el proceso de verificoción, poro lo conservoción de su registro.

XXX|ll. En reloción o lo onterior se estoblece lo siguiente en los ortículos 44,

47,52,59,60,61,62y 63, de los Lineomientos:

t...1
Artículo 44. Los registros que serón considerodos poro el proceso de
verificoción son oquellos copturodos/corgodos en el Sistemo de
verificoción por los portidos políticos ol3l de mozo del oño en que se
lleve o cobo el proceso de verificoción; osí como oquellos que se
encuentren, o eso fecho, en el Sistemo de verificoción o efecto de
identificor el estodo registrol de lo persono y octuolizorlo. Como
resultodo de lo verificoción irionuol, olgunos registros podríon combior
de estodo registrol, dodo que podríon hober sido compulsodos
únicomente como porte de lo verificoción permonente;es decir, con
un morgen de hosto tres oños previos o lo verificoción trionuol.
Artículo 47. El podrón electorol federol y. en su coso, locol, que serón
utilizodos poro los compulsos entre los registros copturodos/corgodos
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por los PPN y PPL, deberón ser con corte ol3l de mozo del oño previo
ol de lo jornodo electorol federol ordinorio.
Artículo 52. Se considerorón "Registros vólidos" los que fueron
locolizodos en el podrón electorol y no presenton olgún tipo de
inconsistencio, estos registros, uno vez concluido lo primero compulso
podrón ser publicodos en lo pógino de lnternet del lnstiiuio con el fin
de goronlizor o lo ciudodonío el derecho de ofilioción y desofilioción
que le osisle y o portir de ese momento los porlidos polílicos podrón
concelor en el Sistemo de verificoción los dotos de los personos que
osí lo soliciten. Cobe precisor que poro efecto de constotor que los
portidos polílicos cuenton con el número mínimo de militontes, se
consideroró el universo de registros copturodos ol 3l de mozo,
tomondo el número de registros "vólidos" que hoyon resultodo de lo
primero compulso mós los que el portido político llegose o subsonor.
Los registros copturodos, o portir de que se restoblezco el occeso ol
Sistemo de verificoción. no serón considerodos poro el cumplimiento
del número mínimo de militontes por estor fuero de lo fecho de corte
estoblecido poro el proceso. Aquellos registros que se encontroron
como "vólidos". posterior o lo primero compulso, y seon concelodos
posteriormenTe por el portido político. serón lomodos en cuento poro
el totol de registros "vólidos". No obstonte, poro efectos de publicor
los podrones de militontes verificodos (histórico) los dotos de los
personos que presentoron su solicitud de bojo duronte este proceso
irionuol no serón objeto de publicidod.
Artículo 59. Con elresultodo de los operociones onteriores se obtendró
el "Totol de Registros Vólidos", y lo DEPPP o, en su coso, el OPL
elobororón el documento (onteproyecto de resolución o informe
generol), que contengo lo informoción o portir de lo cuol, el órgono
de dirección correspondiente determinoró siel PPN o el PPL cumplen
con el número mínimo de personos ofiliodos poro lo conservoción de
su registro.
Artículo ó0. El onteproyeclo de resolución o el informe generol,
señolodo en el numerolonterior. deberó ser presenlodo o lo Comisión
de Prenogotivos y Portidos Políticos del lnstituto, o bien. ol órgono
competente del OPL poro que, en su coso. seo sometido o
consideroción del Consejo Generol del INE o del OPL,
respectivomente, o mós tordor el treinto y uno de ogosto del oño
previo o lo jornodo electorol federol ordinorio.
Ariículo ó1 . Ademós de verificor que los poriidos políticos cuenton con
el número de registros equivolentes ol 0.26% del podrón electorol
federol o locol según correspondo, el lnstituio deberó constotor que
lo militoncio de los PPN se encuentro distribuido conforme o lo
siguienie: por lo menos tres mil ofiliodos en veinte entidodes
federotivos, o bien trescientos militontes en doscientos distritos
electoroles uninominoles. En el coso de los OPL, deberón confirmor
que lo militoncio de los PPL se encuentro distribuido. en cuondo
menos dos ferceros portes de los municipios de lo entidod de que se
trote o olcoldíos de lo Ciudod de México. según correspondo.
ArtÍculo 62. Uno vez finolizodo el proceso de verificoción trionuol, en
coso de que el PPN o PPL incumplo con el número mínimo de personos
ofiliodos poro lo conseryoción de su registro, o que cumpliendo el
número exigido de miliiontes, estos no se encuentren distribuidos en
por lo menos tres mil ofiliodos en veinte enTidodes federotivos, o bien
trescientos ofiliodos en doscientos distritos elecloroles uninominoles o.
en su coso, en cuondo menos dos terceros portes de los municipios
de lo entidod o olcoldíos de lo Ciudod de México, se procederó

AcuERDo rMpÉpAc/cÉE/312/2023. euE pRESENTA LA sEcnrr¡ní¡ ¡¡¡culrvA Ar coNsEJo EstArAr ErEcloRAr DEr. rNsTruTo MoRËrENsE DE pRocEsos
EtEcÌoRAtEs v eanrcrrecróN cTUDADANA, poR EL euE sE ApRUEBA tl o¡sronlcróN DE rA TNTERvENToRA o tNTERvÊNTon eu¡ rulot¡Á co¡to
REspoNsABt"E DEt coNTRot y vrGttANctA DEr uso y DEsTrNo DE tos REcuRsos y BIENES DEt otRoRA pARItDo ¡otft¡co lr¡ovl¡ttENlo ATERNATtvA
soct¡l euE sE ENCUENTRA EN ETApA o¡ ¡ntv¡HctóN o ueu¡olcló¡.¡. Ar rNcumpuR coN Et poRcENtA.¡¡ mí¡¡lmo DE pERsoNAs AnuADAs ¡ARA
CONSERVAR EI. REGISTRO I,OCAt EN tA ENTIDAD..
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conforme o lo señolodo en los ortículos 94, pórrofo l, inciso d);95,
pórrofo 2 de lo LGPP, y 44, pórrofo l. inciso m) de lo LGIPE-.
Artículo ó3. En lo resolución o informe generol que emito el Consejo
Generol del lnstituto o del OPL, en reloción con lo verificoción del
podrón de personos ofiliodos de los PPN o PPL, respeciivomente, poro
lo conservoción de su registro, se incluirón como Anexo los listos de los
"Registros con inconsistencios" que no fueron contobilizodos poro
efectos de conformor el podrón de personos ofiliodos o estos.

Dichos listos contendrón el nombre completo de lo persono
ciudodono, osí como el supuesto que se octuolizó poro no
contobilizorlo, dejondo o solvo su derecho poro que, uno vez
finolizodo el proceso de verificoción, relome el procedimiento de
ofilioción con el portido político.

Artículo ó4. Concluido el proceso de verificoción. el podrón de
personos ofiliodos de los PPN o PPL oprobodo por el Consejo Generol
del lnstitulo o del OPL, lo DEPPP o lo instoncio focultodo por el OPL
integrorón uno bose de dotos por codo PPN y PPL que coniengo los
podrones de personos ofiliodos correspondientes y gestionoró su
publicoción en lo pógino de internet del lnstituto o del OPL, el dío hóbil
siguiente en que lo resolución correspondiente hoyo quedodo firme.

Esios boses se compondrón con lo informoción público que señolo el
ortículo 30, numerol '1, inciso d) de lo LGPP, o sober: opellido poterno,
moterno, nombre o nombres, fecho de ofilioción y entidod de
residencio.

t...1

XXXIV. El ortículo 38l del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol

Electorol, dispone que textuolmente que cuondo se ccfuclice cuolquiero

de los cousoles de pérdido o conceloción de registro prev¡stos en el ortículo

94 de lo Ley de Portidos, lo Comisión deberó designcr de formo inmedicto

o un lnterventor, quien seró el responsoble del potrimonio del Portido Político

Nocionol en liquidoción.

Si uno vez resueltos los medios de impugnoción presentodos por el porfido

político en contro de lo pérdido o conceloción de su regisiro, el Tribunol

Electorol concluyero que no es procedente lo determinoción de lo

outoridod respectivo, el portido político podró reonudor sus operociones

hobituoles respecto de lo odministroción y monejo de su potrimonió. fn

todo coso el interventor rendiró un informe ol responsoble de finonzos d

portido político, sobre el estodo finonciero y de los octos que se hubiesen

desorrollodo en dicho periodo. En este supuesto, el intervenlor recibiró el

pogo proporcionol de sus honororios por el lopso que hoyo ejercido sus

funciones.

AcuERDo tMpEpAclcÊE/312/2023, euÊ pRESENTA rA sEcn¡ttníl eJecunvA At coNsEJo EslAtAt ErEcÌoRAt- DEt rNsfnuTo MoREtENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v ¡lmcrplcróH CTUDADANA. poR Er euE sE ApRUEBA r.r orsrcr.¡lcrór,¡ DE tA TNTERVENIoRA o tNtERVENfon ou¡ ru¡¡etnÁ como
REspoNsABt E DEt coNTRot y vtGttANctA DEt uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y B¡ENEs DEt oTRoRA pARrtoo rotínco mouMtENfo ATTERNATvA
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XXXV. Ahoro bien, este órgono electorol, ho emitido los "UNEAMTENIOS

API.'CABI.ES AL PROCED' MIENTO DE I.'QUTDAC'óN DE I.OS P,ART'DOS

POLíTICOS QUE NO OBIUv,ERON EI. PORcENTAJE uí¡,II¡¡o ESTABI.Ec IDo DE

VOTACIÓN VÁLIDA, PARA CONSERYAR SU REG,STRO O AIREDITAc,óN y los
QUE DEJEN DE CUMPLIR CON I.OS REQU'S'TOS NECESAR'OS PARA OBSTENER

EI. REGÍSTRO ANTE EI. 
'NST'TUTO 

MOREIENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

PARTTCIPACIóru CIUDADANA", de los cuoles se desprende el procedimiento

poro designor ol lnterventor que seró el responsoble del control y vigiloncio

del uso y destino de los recursos y bienes del otroro Portido Político Locol

Movimienlo Alternolivo Sociol que se encuentro en etopo de prevención o

liquidoción.

Derivodo de lo onterior, resulto oportuno citor los disposiciones relocionodos

con el procedimiento poro lo desiqnoción del lnlervenlor conforme o los

Lineomientos ontes citodos, de lo monero siguiente:

t...1
Artículo 22. El inierventor seró designodo o trovés de uno
insoculoción de lo listo del Colegio de Contodores Públicos
de Morelos A.C. o del Tribunol Superior de Justicio, los cuoles
deberón contor con registro vigente onte el lnstituto Federol
de Concursos Mercontiles (IFECOM), o ocreditoción
equivolente, que seró remitido por dichos instituciones,
siendo osí que lo listo se presentoró o los portidos políticos, y
seró volidodo por lo Comisión de Fiscolizoción y
posteriormente por el Consejo Estotol Electorol; lo cuol seró
publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod".
t..l
Artículo 23. El Consejo Estotol Electorol seró lo outoridod
encorgodo de reolizor el procedimiento de insoculoción, de
preferencio en presencio del representonte o los
representontes onte el Consejo Estotol Electorol, del portido
o los portidos políticos que hoyon perdido su regisiro, o su
ocreditcción locol.

Artículo 24. A esto diligencio podrón osistir los representontes
de otros portidos políticos ocrediiodos onte el IMPEPAC que
osí lo deseen, en términos de lo convocotorio que poro toles
efeclos se emito.

Arfículo 25. Duronte lo sesión del Consejo Estotol Electorol, se
desorrolloró el procedimiento de insoculoción conforme o lo
siguiente:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/312/2023,euE pREsENTA tA sEcnrraníe gecu¡lvA At coNsEJo ESTATAt ElEcToRAL DEt tNsTtrulo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡rnlcl¡ectót'¡ ctUDADANA. poR Et euE sE ApRUEBA r.l otsrGr.¡rcrór'¡ DE tA tNTERvENIoRA o tNrERvENTon eu¡ ¡ut¡crnÁ co¡to
REspoNsABl.E DEt coNIRor y vrGr.ANc¡A DEr uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y BtENES DEt oÌRoRA pARTtoo ¡otfnco movti tENlo AITERNAIvA
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o) En lo fecho y horo señolodo, lo Consejero Presidentc del
Consejo Estotol Electorol, introduciró en uno urno
tronsporenfe, los torjetos con los nombres contenidos en lo
listo de especiolistos.

b) Los torjetos que poro tol efecto se reolicen, deberón iener los
mismos corocterísticos de tcmoño y tipo de popel, podrón
ser firmodos por el representonte del poriido político o los
portidos políiicos correspondientes.

Previo su incorporoción o lo urno, lo Consejero Presidento del
Consejo Estotol Electorol introduciró codo uno de los torjetcs
en sobres independientes completomente cerrodos y
sellodos, con lo finolidod de que no puedo ser vlsible el
nombre del especiolisto.

c) Posteriormente, el Consejo Estotol Electorol designoró o uno
Consejero o Consejero miembro del propio Consejo, con lo
finolidod de extroer un sobre de lo urno y doró lecturo en voz
olto el nombre que en ello oporezca.

d) Hecho lo onterior, el Secretorio Ejecuiivo, inmediotomente
comunicoró ol especiolisto su designoción por lo vío mós
expediio, con independencio de notificor de inmedioto por
escrito tol nombromiento. Si en el lopso de veinticuotro horos
el especiolisto no informoro por cuolquier medio ol Consejo
Estotol Electorol de lo oceptoción del corgo se tendró como
si no lo hubiere oceptodo.

e) De esto diligencio se elobororó el octo correspondiente que
deberó ser firmodo por lo Consejero Presidento, Consejeros y
Consejeros miembros del Consejo Eslotol Electorol, osí como
por el representonte del portido o portidos políticos sujetos ol
procedimiento y/o que estuvieron presentes.

Artículo 26. S¡ el interventor designodo no oceptore el
nombromiento, el Consejo Estotol Electorol designoró en
eslricto orden de oporición, ol siguiente de lo listo de
especiolistos de oquel que hubiere sido insoculodo.

En el supuesto de que no se obtuviere lo oceploción de
ninguno de lo listo o no hubiere lo contidod suficiente de
liquidodores, se designoró o lo Secretorío de Hociendo del
Estodo de Morelos pCIro que osumo los funciones de
interventor con todos los otribuciones, focultodes y
responsobilidodes de este.
t...1

Arlículo 27. Lo designoción del interventor o interventores o
los portidos políticos, otenderó o lo disponibilidod de
especiolistos registrodos, y le seró notificodo de inmedioto ol
portido político, conforme o lo normotivo otinente, por
conduclo de su representonte onte el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC.

t...1
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Así mismo, resulto oportuno mencionor lqs funciones del lnterventor, de
qcuerdo o los Lineomientos de referencio.

t...1
Arlículo 28. El inierventor en el desempeño de sus funciones:

o) Deberó ejercer los funciones que se le encomienden en
términos de estos lineomientos y de lo normotivo
oplicoble, siempre ocfuondo con probidod, diligencio y
legolidod.

b) Estoró encorgodo de supervisor y seró responsoble
respeclo del correcfo octuor y desempeño de los
personos que lo ouxilien en lo reolizoción de sus
funciones.

c) Deberó rendir informes mensuolmente, osí como los que
solicite lo Comisión de Fiscolizoción y el Pleno del
Consejo Estotol Electorol del IMPEPAC.

d) Deberó obstenerse de divulgor, utilizor o reproducir lo
informoción que obtengo en el ejercicio de sus
funciones, en beneficio propio o de terceros.

e) Administror el potrimonio del poriido político en
liquidoción de lo formo mós eficiente posible, evitondo
cuolquier menoscobo en su volor, tonto ol momento de
liquidorlo como duronte el tiempo en que los bienes,
derechos y obligociones estén bojo su responsobilidod.

f) Cumplir con los demós obligociones que los leyes y los
presentes lineomientos determinen.

Artículo 29. El interventor responderó por doños y perjuicios
que, por su notorio negligencio, couse ol potrimonio del
portido político en liquidoción, con independencio de otros
responsobilidodes en los que pudiero incurrir y su reporoción
seró exigible en los términos de lo normotividod oplicoble.

Arfículo 30. En coso de incumplimiento de sus obligociones,
el Consejo Estotol Electorol, o propuesto de lo Comisión de
Fiscolizoción podró revocor el nombromiento del interventor
y designor otro o fin de que continúe con el procedimiento
de liquídoción.
t..l

XXXVI. En ese sentido, este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense

de Procesos Electoroles y Poriicípoción Ciudodono, como móximo órgono

de dirección y deliberoción le corresponde dictor lodos los resoluciones que

seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normoiivos en el

ómbito de su competencio; de conformidod con lo que disponen los

AcuERDo rMpEpAc/cEE/312/2023. euE pRESENTA rA sEcnerlníe ¡l¡curvA Ar coNsEJo ESTATAL Er.EcroRA! DEr tNsfrTulo MoREtENsE DÊ pRocEsos
ErEcroRArEs v penlcl¡eclóH cIUDADANA. poR Et" euE sE ApRUEBA tt o¡s¡eleclót¡ DE tA INTERvENIoRA o lNTERvENron eu¡ rut¡elrÁ cor¡to
REspoNsABrE DEL coNTRoL y vlGrrANcrA DEr. uso y DEsTlNo DE tos REcuRsos y BtENES DEt oTRoRA pAR¡tDo roúnco ¡tovlr¡uENTo AITERNATtvA
soctAt euE sE ENcITENTRA EN ETA¡A o¡ ¡n¡v¡nclót¡ o ueurolclóH, At rNcuMpUR coN Et poRcENTA.¡¡ rníHlmo DE pERsoNAs AnuADAs ?ARA
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Página 30143



I

rmpe
CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAhlû¡tro¡hn&m

y Flrücþüdóñ Cll,d*hË

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 312 / 2023

ortículos 71, pórrofo primero y 78, frocción XLV, del Código de lnstituciones

y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, y dodo que

medionte ocuerdo IMPEPAC /CEÊ,1292/2023, en sus resolufivos SEGUNDO y

CUARTO, se determinó lo perdidc de registro como portido político locol

Movimiento Aliernoiivo Sociol, ol NO hober ocreditodo por lo menos el

0.26%, y en consecuencio se ordenó el inicio del procedimiento de

liquidoción.

Por tonio, con bose en lo previsto por el ortículo 38l I del Reglomento de

Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, que prevé que cuondo se

octuolice cuolquiero de los cousoles de pérdido o conceloción de registro

previstos en el ortículo 94 de lo Ley de Portidos, se deberó designor de formo

inmedioto o un lnterventor, quien seró el responsoble del potrimonio del

Portido Político Nocionol en liquidoción, en el coso en concreto únicomente

serío por cuonto hoce ol otroro Portido Político Movimiento Allernotivo

Sociol, en otención o lo determinoción emitido en el ocuerdo

rM P E PAC / CEE / 29 2 / 2023.

XXV. Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, en términos de lo dispuesto

por el ortículo 22, de los Lineomientos oplicobles poro llevor o cobo el

procedimiento de liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron el

porcentoje mínimo estoblecido de votoción vólido, poro conservor su

registro o ocreditoción onte el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, preciso que con lo debido oportunidod se hizo

del conocimiento o los Portidos Políticos con regisiro y ocreditoción onte

este órgono electorol locol, el listodo de profesionistos enviodos por el

Colegio de Contodores Públicos de Morelos A.C y por el H. Tribunol Superior

de Justicio del Estodo de Morelos, poro los efectos legoles conducentes.

Hecho lo onierior, lo Comisión Ejecuiivo Temporolde Fiscolizoción; osícomo,

el Pleno del Consejo Estotol Electorql, oproboron volidor lo listo de

profesionistos que podrón fungir como como posibles interventores, en lo

etopo de prevención o liquidoción de bienes de los portidos políticos

locoles, que no obtuvieron el porcentoje mínimo estoblecido de votoción'

I Mutatis mutandis -cambiando lo que se tenga que cambiar-

AcuERDo tMpEpAc/cEE/312/2oß, auE pRESENTA tA sEcnnlníe ¡.¡¡cuttvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEuNsTtfuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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vólido poro conservor su registro onte el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los posodos elecciones de

Diputodos Locoles e integronles de los Ayuntomientos del Proceso Electorol

Ordinorio Locol 2020-202ì, y que se citon o continuoción:

Listo de profesionistos proporcionodCI por el H. Tribunol Superior de Justicio

del Estodo de Morelos:

Listo de profesionistos proporcionodo por el Colegio de Conlodores

Públicos de Morelos A.C:

odo de profesionistos que se ordenó publico en el Periódico Oficiol "Tierro

y Libertod" del Gobierno Libre y Soberono de Morelos

Derivodo de lo onterior, este Consejo Estotol Electorol, con bose o sus

otribuciones previstos en lo normo electorol locol, estimo conveniente llevor

ocobo el procedimienlo de designoción de lnterventor o fin de que lleven

o cobo el control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del
AcuERDo rMpEpA c/cEE/312/2023, euE pREsENTA LA sEcneranír ¡.t¡cuttvA At coNsEJo ESTATAt EtEcToRAt DEt tNsiltuto MoREtENsE DE pRocEsos
ErEcToRAr-Es v ¡lnrtcr¡rctót¡ cIUDADANA, poR Êt eut sE ApRUEBA r.r o¡src¡¡nc¡óH DE t"A TNTERVENToRA o rNtERvENTon eur ru¡¡e¡¡Á como
REspoNsABtE DEr. coNrRoL y vrcrLANcrA DEr. uso y DEsItNo DE tos RÊcuRsos y BTENES DEr oTRoRA pART¡Do ¡otíttco ¡uovrmrENTo ATTERNATvA
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Co ntreros G onzólez Gregorio

Delgodo Herrero Blonco Eslelq

Flores Servín José Luis

Herrero Espinoso Roso Mqrío

Benílez Benílez Loreto

Eslefonío Téllez José de Cuperlino

Obispo Lozono Morío Vicloriq

Alvqrez Pqcheco Césor

I

2

J

4

5

6

7

B

Moferio

Conlobilidod

Contobilidod

Contobilidod

Nombre

C.P.C Flores Mendozo Miguel Ángel.

C.P.C. Borrqnco Dirzo Victor Hugo.

C.P.C. Arteogo Gutiérrez Luz Socorro.

Núm.

I
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Portido Político Locol que se encuentro en etopo de prevención o

liquidoción.

En ese sentido, este órgono electorol locol con fundomento en lo dispuesto

por los ortículos 78 frocciones XLV y LVI del Código de lnstiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos: y 22,23,24,25,26 y

de los Lineomientos oplicobles poro llevor c cobo el procedimiento de

liquidoción de los Portidos Políticos que no obtuvieron el porcentoje mínimo

estoblecido de votoción vólido, poro conservor su registro o ocrediloción

onte el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono,y de oplicoción mufotis mutondis lo previsto por el numercl 83l

de Reglomento de Fiscolizoción del lnstituio Nocionol Eleciorol, se procede

o lo designoción del lnterventor o fin de que lleven o ccbo el control y

vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del Pqrtido Político locql

Movimiento Allernotivo Sociol que se encueniro en etcpc de prevención o

liquidoción, y dodo que medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/454/202'1, este

Consejo Esiotol Electorol, ogotó lo listo de preloción de los interventores que

se pudieron designor, iol como o continuoción se oprecio:

A).- Medionie sesión extroordinorio urgente de fecho cotorce de julio de

dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, onte lo presencio de los

representonles de los Portidos Políticos los cuoles fueron convocodos

previomente, se procedió o desorrollor el procedimiento de inscculoción,

tol como se detollo del ocio levontodo por el Secretorio Ejecutivo del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o

trovés del cuol se cerfifico y hoce constor lo designoción de lnterventores y

que inserto o continuoción

AcuERDo tMpEpAc/cEE/312/2023, euE pREsENtA tA sÊcn¡rt¡í¡ e¡¡cut¡vA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt lNslTUfo MoREIENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡lnlc¡plclót¡ C|UDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA tt o¡slcllctóH DE tA TNTERVENToRA o tNfERVENTo¡ eur ru¡¡ernÁ como
REspoNsABtE DEt coNTRot y vtcttANctA DEt uso y DEsTtNo DE tos REcuRsos y BtENEs DEr otRoRA pARTtDo eolíttco ititovl¡rruENto AtTERNATtvA
socrAt euE sE ENcUENIRA EN EfApA or ¡nrv¡r'¡crór.¡ o ¡.reurolcrór.¡, Ar rNcumpr.rR coN Et poRcENfA.l¡ ¡¡íu¡rno DE pERsoNAs AFTuADAS pARA

CONSERVAR EI. REGISIRO I.OCAT EN tA ENTIDAD..
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lm
ÌEcdüsÞþl!s¡*ñ:¡
drâa¡¡qeqh4nhç
f F$U*ader**{s*

tErTlrrcAfiÕN

i

i:¡r lü d:,uü{¡ü rjq:r ü',t*rrìi¡'t'üt:(:. tdùrël*s, Si*¡tdü lg* ç*irrtir}rr hcøns c*n drer
ninr"¡lli d*f ¡Jíl r*t,årÇÊ di ;u:'Ç d*l ,tlOs rnu v$intìL;fir¡. rjl liçSflcfqdq J€Sús

tlornErc Mu¡itlç Ri*¡, Secrstsrlo Seeulivo dellnstiMo Mordeme ds Procçss¡
Etectoçukx y ?orticipcc&ón t[udodunc. cünfuñdcrnÉfitp on lo di*puar,ln pcr
eJ ur:liculo fÊ" tucciunes l. XX, XXXVII y Xllil deltôdlgo de ln$fluçlcn*r y
proc*dirrúenlos Elecferole¡ Þürö el E¡icdE de üot*lor" Êff iù *u* h{:g$
..i.:rr:;lr:t t. llt.ri.: i: t:i:rilir't;r:r:i:^\'l r* d*lullu"

hÌnrrdi; prÊs*¡-e rq ir Se:iün Eîlruordincna Ufg*n:Ë Cel Conrjo Eslutul
l1ç{:},<)ti)1 cJ+' iri.rli1|,¡f,t l,,4ir*trrrrit; dË FrütÈ'$s [lui':t<:rc:i** \r Fo¡liçif¡ç*i*ri

'-.i,;ijr:d,ãr:<:, li.¡ C;;*l fu* r*l*h,rq¡dCI el ,Jin *#trJríÊj ,:1t;¡lliç del erio dr:S ntil

''.*inl'iur¡c¡, ,*l nr';lr*nls de exlçr en el punlu di*rir*i¡ d*l nrdc.n del dia.
'"tÉri,Jm* *:,,j,:u*rrj,: lMffiPAC/CEEÊ+54Jfmt QUE FRESH{LA tA SECIE ÁRk
EJ'ECUIIVÅ Å1. COHSËJIO FSTAIÅI EIEC'TORåI DlL l]*S¡;TUrü ffÐnG$NSE OË

rftÖü.ËåÕ$ ËI.ÊCTÖftALËI T ÊÅNT}ÇIPÅËIÓil TruÞAAAHå. trTA ñL QUË $E

AFnt}ErA LA 0Ë!rçUÅütì¡ üËt ú{rËnvÊisToa ü r¡rÎËftvËr{rü[Ês Qt]E
Fr.ÌNüfnÅù¡ Ëûrito nË$FoilsÀÊtffi tËr. çûNnü[ T vrËrLåilç[A Dfr, t]ss y

Fr$rll*t ÐE rü$ REËuR$üs T FrE {fr$ Þf troü FÂßTtÞÕs Püdrffisi tütArË$
QIJE SE fI'ICIJIHTßüþ¡ E'{ ETAPA Uf; PREVÉilTIúI* O TIQUIDAEÉ¡*, ,AI I'¡û
tBlEt{Én ËL poÍcËt'tïAlË l¡thlffiû Ë5TÅåiËcttü 6t VtTAËtúi{ vÅilûÂ PÅnÀ

cûh¡fËftvfrn su ftËçrsÎñü ÅÞ¿ft Êr. rÞ¡jlfrillû iårRE[ËHsË ÞE Ër0t[$û5
ËrËfftf, AtË$ T Fh*r¡çtFÂçtÖN çtu,ÞAÞÅilå" Ët't LAû PÅ$ååA$,ËtËcËtt${Es
nÊ Þipr,¡TAüts r0cAf"Es r tr{rEGRAtdIË$ þE rû$ ArüilïÅ,trjttf;NÏ0$ FËt

FRÛCãSð ELrCTtnAL ORDlHAnrö tOCAr r0m,fofi.

äri frmino¡ c*i *dí;:,ul*, 2å ** lcc Lineçmienfo: *plî*':bler ulFrocedimieriås
de tirtr¡r**n*i*r; rJq? Lx Fesli.g*r Pniilic*¡ qrr€' rlú ,rhluçiøon al Sorcerrtsjs
rninimr *ct,:¡hl*rid{} de voh:riún vn{idod, pürfi rölåserx¡ür fu ngt$tfi fr
*credi:sclún nnle eì inslituln ht¡:relenr* ds Prncesos fleclornlm y
fr,:tticipo*ior"r fi;¡Jd,;:dclrit. optab*:das ¡:ar el Flmna del Consej* [slulul
iÍl*r:lrtrçl iqæqrr¡:rl* 'r.r#u*rd* l]'dPÉF,{tltËË14}ff#tf1. $* prûç*dË ül
i"r,tt.:wr.limier:i+ iJs :n¡çr¿;urlo-çlrìn qi* ¿niøvÉrrTr)$t, d{t iu F*uiçrlle ry¡¡¡n*y'r:;

nl f;n 5*:ii'ri i:<1rx*rrii¡'t*rin iirg*ni* cslebrndu sl ld d* !ul$o de 2C31. Ln

tLtÍ*" ¡'..{,il''jj',ifi tjr:ll'¡ J*rdu. rinnsqt*r'u fu*¡id*nl* d*l l1'nns*j* Islulol
i:l*':i*rr.'¡1, ìriirridr;jç *n Lr*tr ilrnü lr*n$p.?rårnl+, lüÌ l*r!*l*¡ #ü* lüt

n*ry:Lrrri; r:.çntçnici*s d* i*; pcn;bler inf*ner¡k¡r*r, ¡icndo lçt sigurienle:;

- r:il¡isr,,t L*I&t\Õ ¡"1ÅaiA rl]tT,3ffÂ

- tìÅlìråt"t{,; aiHÍü !'ítïúl? HÀJ{it
- ËII}RF5 "5FRVíN J"}$I LU¡5

- LilT,¡JI[I ßfNíTitr I;üFFIfi

AcuERDo tMpEpA c/cEE/gt2l20ß. auE pRESENTA tA sEcn¡taní¡ ¡L¡cuttv¡ At coNsEJo ESTATAT Et EctoRAr DEr. rNsTrTUto MoRETENSE DE pRocEsos
ErEcroRArEs v plnr¡crracró¡¡ CTUDADANA, poR Er euE sE ApRUEBA r.l o¡slc¡¡eclóH DE LA ¡NTERVENToRA o tNIERVENfo¡ eu¡ ¡ulotnÁ cono
REspoNsABtE DEr. coNTRot y vtcttANctA DEt uso y DEslNo DE tos REcuRsos y BIENES DEt oTRoRA pARItDo ¡o¡.ínco ¡uovuvuENTo At¡ERNATIVA
SOCIAI. QUE SE ENCUENTRA EN ETAPA OT PNTVEXCIóI.¡ O UQUIOECIóH, At INCUMPTIR CON EI. PORCENTA.¡E T¡íHIT¡TO DE PERSONAS AFII.IADAS PARA
CONSERVAR EI. REGISTRO I.OCAI. EN I.A ENTIDAD-.
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I rnpËpäü
lR{*r¡tü'frô**liri*ü
& eüçüâo* æ}åÉtsr***
I fur*rfo**)dei ëfu &úarr'*

- FLÕ,qÊs À,lEr..rn*tÁ MiüuËL *ucrL
- EsTEfrÅNiÂ ¡ELLN IÛ5$ ÞE CUFERTII.IÇ'
- l"ttrR*ÊHA Ë-EPiN,ûSÅ AûSÀ ld¡qEíA- Åw¿nr¡ rÅcll,EcÕ rÉsÀE
- crlNTRERirS üüf"{JÅLË¡ çRfrç*Êtü
- &RIËÁSÀ #b.T$Ë,ftSF,l å"fJ¿ SfittËRü
" DftGÅD{} HËR*ERÅ, BLÀf'.{tÅ ãS:|EL¡1.

bJ ñich*s tutþÈos qr;e conleniun los fiombrg* {Je ,ns lmsrhiêr rnlervçnt#ret
luviøror"r lus r"¡tirrr{:$, *r"¡tr¡*l*risjÌcur d* iumrrñc ¡' ncp*l. pm l._: que l,*

Ü*ns*jerrt **sid*nir l<¡s inlroduþ en ssbrer inCeper'di*rr{**
campleturneû1* cerrnrJos'y r*llodm, &*l'3 fisn ln iir.r:l¡r,l*d tjç rìu* n*
puedu sûr viâÍbl* *l r¡ömbrç ¿Jcl pruT*¡TcniLs¡ç,

*! Þ*lì6**nrJ¡r çr Fl*no d*l C::nre.io Ë¡ict*¡ Eix,:l':rui c íi¡ lr,¡iir,^:- fu1.rrç:{.,

t.*çnlrr f,crnpol. f,rnsql*rn Ef*cl*iul y l-rr,äsi¿in*lc-: rJ* lç t*'r,ii¿:,n
''''''',,,,,,,,eru1i'rn itrn¡:rlr*l {3* Ëiri¿:r¡li;ti:ci,ån, çur*n extruj* !.¿.s nc¡i:¡es rJc ln urnn.

lnyr:lnd,* *fi vü;r. r:.1û, tr'rn*ltrnndç el nnmbre ,ir! ¡:rtfrticnrsln'

dJ l-i**h,t lç anl*iar" el 5e*re'fun,* EjccuËiv*, dr rr,¡*r.t,*ri: inr'*ç<jii)f{l r¡¡
cçnnun'icú nmn cr:dn urr* ds *¡¡* prurf**i*nistsg víc"l :çl*f*niql+, c*n !s
fin*:lirC,cd d* n*ii'lic*t1s tr.¡ nÕmhrômìe¡rlû c*,nrn inlsv*nl,:r, lenie,r,el*
lçs r*sr.rlt$dns :iç uierli*9:

l9:51
frçHA$

t\;

f¿ÁràÀÞ,*S
ITATITÅüiII!:

ÅegriÉûlt,*
Àt ÈÅhËö:

:l

il${E{
?Emwl*otsiüE&

TÊiTUT"¡,AL

$UFÊRfüR SË
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[5 ADÕ üã
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¡,'t-qg:i.{
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F["-üAr5

5fËviN
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iTRIBUNINL

$TJFËRI#ft

Rge&

#tÊ1I*
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TÜT{T,ÁIDüRES

FúSLiçr$ il*
¡\,{nfr[L*$.
Å"{:.

EÅãRÂITTÕI F:$3
HÕRA5

lf;5ð
HtR,ÀS

Þleta*i ì¡y'.):iNí: ¿;t li g-t'rq":c"$n te,e i:i.}:Ì* r"1,;:: ,:r;1:J ¡!:t f .,ùr{,rÀ,:;1,-ì . f4irth:] lV{S: } f¡4' ;iltFçpt{.4rt{

AcuERDo tMpEpAc/cÊÊ/312/2o23, euE pRESENTA t A sEcnerlníl ¡¡rcu¡vA At coNsEJo EstATAt EtEcToRAt DEt lNsntuto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v elnnct¡ectóH CTUDADANA. poR Et euE sE ApRUEBA n o¡srcr,¡lc¡óH DE LA TNTERVENToRA o TNTERVENTon eu¡ ¡u¡¡e¡nÁ como
REspoNsABt-E DEt coNTRot y vrcrrANcrA DEr uso y DEsTrNo DE tos REcuRsos y BTENES DEr oTRoRA pARTrDo ¡oúnco MovtMtENto At TERNAflvA
soctAt euE sE ENcUENTRA EN ETApA o¡ ¡ntv¡Nc¡óH o usulolctóN, At rNcumpun coN Et poRcENTA.l¡ míHlmo DE pERsoNAs AFTuADAs ¡ARA
CONSERVAR EI, REGISTRO I.OCAt ËN tA ENTIDAD..
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Jtj$rlfl¿A ÐtL
f;sr,qÞ$ ÞË

M'f,nËLd¡S

l.¡o

Unu ve¡ lo nnteri*¡. ei Fie,nc 'Cel*onse*s f;$qicl Ëþetor*l$eerg*ú de fÕrms

clnn*&5gico o lpr Fas:?i$p¡ Fslilicss gua no okcn¿srÐfl el 3ã a lo¡
jnf*rusnt*reg r:ntes sefrsl.rd*ç, quedçrndo de ln formo :igubnte:

AcuERDo tMpEpA c/cEE/312/2023. euE pREsENTA tA sEcnttaníl t.ltculvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNST¡TUTo MoREtENsE DE pRocEsos
ELEcToRALES v ¡¡nlclpeclóH CIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA Le o¡ste¡¡ectót¡ DE tA TNTERVENToRA o tN¡ERvENTon eu¡ ru¡¡o¡nÁ co¡vto
RESpoNSABLE DEL coNTRoL y vtcltANctA DEr uso y DEsTtNo DE tos R¡cuRsos y BtENÊs DÊr orRoRA pARnDo poúnco movr¡rruENTo AITERNATTvA
socrAr euE sE ENcUENTRA EN ÊtApA ot pnevr¡¡crór.¡ o LteurolcróH. Ar rNcuMpuR coN Er poRcENrA¡¡ ¡r¡rír.¡¡mo DE pERsoNAs Afu.tADAs pARA

CONSERVAR EI. REGISIRO tOCAt EN I-A ENIIDAD..
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ürqËfi AN,[.ü ülHjü, 1,r!üTür Hii;ü,

FlilfËs $,i,Qr¡'íu Jí)li* LtJt;ì

f Lr.]fi ËS l!'i.ËN,l{lii À ha r$,¡ç¡- Å l'iç;f L
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,]ürIÊü LülÅt',l,: ¡,rr¡iti¿i lti:II.K ,,1
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PAËîåf.lC* trllltJ',i Cî('j{ *l,Jí:lr:

. i'.1 i",

¡{**!¡^nxfa
fir;ñ'få *cf;,-'iþl JÍJtr ii.,ilI

tLüR ËS MËN þ'*,IÅ, M lü"ii rrl å.i'. r;ïL

Frx l* qr",* s* hÕ* Ct,rlsiür. tltú rifrrrdfi lns vcrnt?C*¡ h,:l :r ,:¿:l:¡ :i*r |nìrrutr:;
del din ttlütcç ,.** jlli,r del n** d*; mil v*iniiun*" $# ,sa r'fr *:snclilirjqr íc:

p.r#5rnio e,{ic, €rr irà"ninc* del orticu!* 18, hçcción X¡(X\rll del üódig+ de
ln*lituciones y Procedirnienlol fleclorcler pcrc el Eslcdo de Morelos ..:ii

cur:r* ei artículo 25. ne os lineonrienlor op,lîcoble¡ ol Procedimienlo de
Lìqu[dac6n da lor PorlidÞÊ fË¡il¡fûi qua na obtsylËrün Gå porcnnfoje rnínômc
*¡lsblecldo dr voisslén volldud, pËrü G.ûrtt*ryor lu rogirlrc o acradiluci,ön

tüt-üTftüË.Å$ #ü}JTilmr üËfiü*ntfl

ÅfiI!Å*Å, ütjTtÉffûür LUI S*tû!ftRü

.\lìvlt1l.

AcuERDotMPEPAc/cEE/312/2023,euEpRESENtAt-AsEcnrrrníar¡rcunvAAt coNsEJoEsrArArET.EcloRALDEttNsltruToMoRETENsEDEpRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡¡ntlct¡lclów CTUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA u ors¡e ¡¡¡clór.¡ DE rA TNTERVENToRA o rNTEivENTon eu¡ ¡ur.¡G¡nÁ como
RESPoNSABtE DEt coNlRot Y vrGu.ANctA DEt uso y DEslNo DE ros REcuRsos y BtENES DEr orRoRA pARTrDo ¡otír¡co MovtMtENlo ATTERNAIvA
SOCIAT QUE SE ENCUENTRA EN ETAPA O¡ ¡N¡VC¡¡CIóI.¡ O I.IQUIOECIó¡.¡, At INCUMPTIR CON Et PORCENTA.¡T MíHIMO DE PERSONAS AFITIADAS PARA
CONSERVAR Et REGISTRO TOCAI. EN TA ENÍIDAD..
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irno=o$
ffi- /

qnls cl lnslilsls åliøclGmG dG Fræars¡ Ecclorctc* fr Pqritcl¡}qc¡*rì
€.¡urrodatE-
/g.-si l$ Naö*o #ÐÕslür 'r T¡ffiû el S€r:r.etürlÓ Ëjsculivu (t(g,l lnst¡lulo ¡¿ðrel€nro ¿Jit
Flfþ*¡&sö$ glê*t<ffr:16ñ. y Psfl¡cilÞqö¡frr¡ C¡þdüdÉ¡rr(¡.*--"-*- --"-".-

coHsÎË- ÞoY Fã.

En ese sentido, dodo que en el resolutivo segundo del ocuerdo

IMPEPAC lCEEl45412021, se estobleció que se oprobobo lo designoción de los

lnfervenlores q cqrgo de lqs ciudodonos y los ciudodonos OBISPO TOZANO

MARíA VICTORIA, FLORES MENDOZA MIGUEL ÁNGET, EsTEFANíA TÉIITz JosÉ DE

cupERTrNo, CoNTRERAS GONZÁrEZ GREGORTO y ARTEAGA GUT|ÉRREZ rUZ

SOCORRO, que encorgoron del control y vigiloncio del uso y destino de los

recursos y bienes del Portido Polílico Locql Movimienlo Allernolivo Sociol que se

' encuentrq en etopo de prevención o liquidoción respecto o los portidos políticos

Jte no obluvieron el porcentoje mínimo esloblecido de votoción vólido poro

/ ionservor su registro o ocrediloción onte el lnslituto Morelense de Procesos
./

Electorqles y Porticipoción Ciudodqno, en los posodqs elecciones de Dipulodos

Locoles e integronles de los Ayunlomienlos del Proceso Electorol Ordinorio locql

2020-2021. Lo onterior porque los ciudodonos José Luís Flores Servín y Víctor Hugo

AcuERDo rMpEpAc/clÊ/312/zo23,euE pRESENTA r.A sEcnrrlníl urcu¡rvA Ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAr. DEr rNsTrTUro MoRET.ENSE DE pRocÊsos
Et¡cToRAt Es v ¡¡nncl¡tctóH ctUDADANA. poR Et" euE sE ApRUEBA L¡ ots¡e¡¡ecló¡¡ DE tA TNTERVENToRA o tNtERvENTor eue ruNe¡nÁ co¡uo
REspoNsABrE DEr. coN¡Ror y vrcrrANctA DEr uso y DEslNo DE tos REcuRsos y BtENES DEt oÌRonA pARloo ¡oúnco r¡ovtmtENTo AITERNATIvA
soctAr euE sE ENcUENIRA EN ETA¡A ot r¡tvr¡¡clót'¡ o r¡eulo¡clóu, At tNcumpuR coN Et poRcENTA¡¡ ttí¡¡¡to DE pERsoNAs AFIUADAS pARA
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Borronco Dizo presentoron su renuncio, motivo por el cuol yo no oporecen en lo

lisfo precitodo.

Lo onterior, tomondo en consideroción que en lc sesión extroordinorio urgente

de fecho cotorce de julio de dos mil veintiuno, el Consejo Estotol Electorol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en lo cuol

se levontó octo medionte lo cuol el otroro Secrelorio Ejecutivo del lnstiluio

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, CERTIFICÓ como

se reolizó el procedimiento poro lo oprobó reloiivo o lo designoción de los

lnlervenlores o corgo de los ciudqdonos y los ciudodonos OBISPO LOZANO

MARíA VICToRIA, BARRANco DIRzo vícron HUGo, FLoRES sERVíN JosÉ LUIs,

FLORES MENDOZA MIGUET ÁNGEL, ESTEFANíA TÉTT¡Z JOSÉ DE CUPERTINO,

CoNTRERAS GONZÃrrZ GREGORTO y ARTEAGA GUT|ÉRREZLUZSOCORRO, es que

descortóndose el resto de los porticipontes que fueron insoculodos dodo lo

negotivo de oceptor el corgo2, o en su coso, por no otender lo llcmodo

ielefónico respectivo poro emitir lo monifestoción correspondienle, es que se

orribo o lo conclusión que lo listo de interventores que fue volidodo3 fue

ogotodo, es por ello, que se CONSIDERA OPORTUNO continuor con lo preloción,

poro efecto de designor ol interventor que encorgqro del conlrol y vigilonciq del

uso y deslino de los recursos y bienes del Portido Polílico Locol Movimiento

Allernolivo Sociol:

Se reinicioró lo listo de los liquidodores otendiendo o lo preloción de lo mismc.

Esie Consejo Esiotol Electorol, en estrícto opego o los principios de legolidod y

certezo, opruebo lo designoción como lnierventor o lo Contodoro Público

Ceriificodo OBISPO TOZANO MARíA VICTORIA o fin de que se encorguen del

control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del Portido Político

locol Movimiento Allernolivo Sociol que se encuentro en etopo de prevención

o liquidoción, conforme o lo rozonodo en el presente ocuerdo.

2 Como lo fueron los contadores Bénitez Bénitez Loreto Tribunal Superior de Justicia Del Estado de

Morelos, Herrera Espinosa Rosa María Tribunal Superior de Justicia Del Estado de Morelos, 
^lvarezPacheco César Tribwral Superior de Justicia Del Estado de Morelos, Delgado Herrera Blanca Estela Tribunal

Superior de Justicia Del Estado de Morelos.

3 La otorgada por el Tribunal de Justicia Administrativa y por el Colegio de Contadores Públicos de Morelos
A.C.
AcuERDo rmpEpAc/cEE/312/2023, euE pRESENTA t A sEcn¡t¡níe utcuttvA At coNsEJo EsTATAt EtEcfoRAt DEt tNsTtIuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡n¡lcr¡lcróH CTUDADANA, poR Er euE sE ApRUEBA r.l o¡srcr.¡rcróH DE rA TNTERVENToRA o TNTERVENTon eur rune rnÁ como
REspoNsABtE DEt coNIRot y vtctrANctA DEr uso y DEsIrNo DE ros REcuRsos y BTENES DEr orRoRA pARTrDo ¡oúrrco movr¡rnrENTo ALTERNATTvA
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Cobe precisor que en coso de que los ciudodonos especiolistos designodos

como lnterventores no oceptoren el nombromienlo, este Consejo Esiotol

Electorol estoró en condiciones de designor en estricto orden de oporición, ol

siguiente de lo listo de especiolistos de oquel que hubiere sido insoculodo.

Y ounodo o ello, en elsupuesto de que no se obtuviere lo oceptoción de ninguno

de lo listo o no hubiere lo contidcd suficiente de liquidodores, se designoró o lo

Secretorío de Hociendo del Estodo de Morelos poro que osumo los funciones de

inlerventor con todos los otribuciones, focultodes y responsobilidodes de este.

De ohíque resulto conveniente instruir o lo Secretorío Ejecutivo poro que informe

con lo debido oportunidod respecto o lo oceptoción del corgo de los

especiolistos designodos como lnterventores o fin de que este órgono comiciol,

se encuentre en condiciones de determinor lo conducente.

Por lo que con fundomento, en lo previsto por ortículos 9,35,41, frocción V,

Apcrtodo C y el ortículo 1 1ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b) de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l, numerol l, incisos o) y

f),98, numerol 1 y 99, numerol I de lo Ley Generol de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles;2, 10, numerol 2, inciso c), lB, 25,30, pórrofo I , inciso

d), 40, 41, 42, pórrofo 1,94, pórrofo l, inciso d), 95, pórrofo 2, de lo Ley Generol

de Portidos Políticos:23, primer pórrofo de lo Constitución Político poro el Estodo

Libre y Soberono de Morelos; 5, ó3, tercer pórrofo, 71,78, frocciones l, ll, y XLV, 83,

pórrofo primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos; I l, frocción Vl, I ó y 1 
.l3, frocción l, de lo Ley Federol de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público; 1,7, 10, 12, 22, 23, 24, 25, 26,

42, 43, 44, 47,52, 59, 60, 6l , 62 y ó3, de los Lineomientos poro lo Verificoción de los

Podrones de Personos Afiliodos o los Portidos Políticos Nocionoles y Locoles; 38l

del Reglomento de Fiscolizoción del lnstituto Nocionol Electorol, y del 22 ol30 de

os "LINEAMIENIOS APLICABLES AL PROCED,MIENTO DE I,QUÍDAC,ON DE LOS

PARTIDOS POLíTICOS QUE NO OBTUV'ERON EI. PORCENTAJE ¡VIíNIIVIO ESTAB¿EC'DO

VOTACION VÁLIDA, PARA CONSERYAR SU REG'STRO O ACREDITACIóN Y I.OS

QUE DEJEN DE CUMPLIR CON I.OS REQUISITOS NECESAR'OS PARA OBSTENER EI.

REG'STRO ANTE EL INSI'ruIO MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y

AcuERDo rMpEpA c/cEE/312/2023, euE pRESENTA r.A sEcn¡rtnír t.t¡cur¡vA At coNsEJo ESTATAL EtEctoRAr DÊr tNsnTUro MoREIENSE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v pln¡lc¡¡eclóH CIUDADANA, pon Et euE sE ApRUEBA n o:steNec¡ót¡ DE tA ¡NIERVENToRA o tNTERvENTon eu¡ runel¡Á co¡r¡to
RESpoNSABLE DEr coNTRor. y vrGr"ANclA DEt uso y DEslNo DE t os REcuRsos y BTENES DEr oTRoRA pAnflDo poúnco uovlt¡tENTo AITERNATIvA
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PARTICIPACTON CIUDADA,NA", este Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emite el siguiente:

ACUERDO 
q

\¡l .

,.:\JL¡

PRIMERO. Este Consejo Eslotol Electorol öel tnstiiulol Mutå"or. de

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es compellenle poro oprobor el

ocuerdo.

Procesos

presenTe

SEGUNDO. Se opruebo lo designoción del lnierventor o lo Contodoro Público

Certificodo OBISPO LOZANO MARíA VICTORIA, o fin de que se encorguen del

control y vigiloncio del uso y destino de los recursos y bienes del Porlido Polílico

Locol Movimienlo Alternotivo Sociol que se encuentro en etcpo de prevención

o liquidoción ol INCUMPLIR coN EL PORCENTAJE MíN|MO DE PERSONAS

AFILIADOS PARA CONSERVAR EL REGISTRO LOCAL EN LA ENTIDAD; en términos de

lo expuesto en lo porte considerotivo de éste ocuerdo.

TERCERO. Hógose del conocimiento el presente ocuerdo c lo Unidod Técnico de

Fiscolizoción, o lo Comisión de Fiscolizoción y o lo Unidod Técnico de Vinculqción

con los Orgonismos Públicos Locoles, todos pertenecientes ol lnstituto Nocionol

Electorol.

CUARTO. El presente ocuerdo entroró en vigor y surtiró efectos o portir de su

oproboción.

QUINTO. Notifíquese el presente ocuerdo ol otroro Portido Político Locol

Movimiento Alternctivo Sociol y ol lnterventor poro los efectos legoles

conducentes.

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono y en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" órgono de difusión del Gobierno del Estodo de Morelos,

en otención ol principio de móximo publicidod.

Nolifíquese el presente ocuerdo o los Portidos Políticos con ocreditoción onte

este órgono electorol locol, conforme o derecho correspondo.

El presente ocuerdo es oprobodo por unqnimidod. en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol
AcuERDo rMpEpAc/cÊÊ/312/2023, euE pRESENIA r.A sEcn¡rrníl ¡¡¡currvA Ar coNsEJo EsrATAr Et EcToRAr DEr rNsTruTo MoRET.ENsE DE pRocEsos
EtEcIoRAtEs v rlnlcl¡lclóH C|UDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA n o¡slcx¡clóH DE tA TNTERVENToRA o tNIERvENron eur ruHo¡nÁ co¡¡to
REspoNsABLE DEt coNtRot y vtGt[ANctA DEt uso y DEsItNo DE Los REcuRsos y BtENES DEt oIRoRA pARItDo ¡oLíÏco MovtMtENIo Al.lERNATtvA
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CONSERVAR Et REGISIRO LOCAT EN TA ENIIDAD-.
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Eleciorol del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, celebrodo el dieciséis de octubre del oño dos mil veintitrés,

siendo los dieciséis horos con c nto y cuotro minut
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MT A GALLY JORDA

CONSEJERA PRESIDENTA

AC U E RDO TMPEPAC / CEE / 31 2 / 2023

D cTo NIO MARURI
ISIRA

SECRET IO EJECUT¡VO

CONSEJ EROS ELECTORALES

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL

M. EN D. JOSÉ ENRIQUE PÉN¡Z

RODRíGUEZ

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAT

L¡C. JOANNY GUADATUPE MONGE
REBOLLAR

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAT

tIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUC¡ONAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS

AcuERDo tMpEpA c/cEE/312/2029, euE pREsENTA tA sEcn¡rtníl ¡l¡culvA At coNSEJo EsrATAt Et EcToRAt DEt tNsTtTufo MoRELENSE DE pRocEsos
EtEcToRAt Es v penÍcl¡lclót¡ CIUDADANA, poR Et euE sE ApRUEBA ¡-e o¡slelac¡ót¡ DE tA INTERvENToRA o tN¡ERvENTon eu¡ ¡uHelnÁ como
REspoNsABrE DEr coNrRor y vtGrrANcrA DEL uso y DEsTlNo DE ros REcuRsos y BtENES DEt orRoRA pARTtDo ¡otíltco mov¡¡r¡tENTo AITERNAIVA
soctAt euE sE ENcUENIRA EN ETApA o¡ ¡¡¡ve¡¡clóN o ttou¡olclót¡. At tNcumpun coN Et poRcENtA.¡¡ ¡r¡tít¡uuo DE pERsoNAs AFIUADAS ¡ARA
CONSERVAR EL REGISIRO TOCAT EN TA ENTIDAD..
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tIC. KARINA AZUCENA
CARRILLO OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLocrsTA DE mÉxrco

LIC. TOMAS SATGADO TORRES

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
MORENA

Lrc. ELTzABETH cARRtsozA oíaz

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOTIDARIO MORELOS

ACU E RDO rMP EPAC / CEE / 31 2 / 2023

L¡C. FERNANDO GUADARRAMA
FIGUEROA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

MTRA. KEN¡A LUGO DELGADO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORETOS

Lrc. ELENA Ávrn ANzuREs

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
MORELOS PROGRESA

LIC. ADAN MANUEL RIVERA
NORIEGA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
REDES SOCIATES PROGRESISTAS

MORELOS

¡{

AcuERDotMpEpAc/cÊE/3't2/2023,euEpRESENTAtAsÊcnrtlnílru¡cu¡rvAAtcoNsEJoEsTAtAt EtEcToRAt DEtlNsTtTUfoMoREIENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡l¡ltcl¡¡clóH c¡UDADANA, poR EL euE sE ApRUEBA n o¡sre¡¡lclór.¡ DE tA tNtERvENToRA o INTERVENTon eue ruHernÁ co¡¡o
REspoNsABtE DEt coNTRot y vtGttANctA DEt uso y DEsilNo DE t os REcuRsos y BtENEs DEt oTRoRA pARlDo ¡olítco MovtmtENTo AUERNAIvA
soctAr euE sE ENCUENTRA EN ETA¡A oe tn¡v¡Nc¡ót'¡ o ttoulolclón, A[ tNcumpuR coN Er poRcENrAlr mí¡¡rmo DE pERsoNAs AFIITADAS pARA

CONSERVAR ET REGISIRO tOCAt EN tA ENTIDAD..
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